
Identificador : 4315762

1 / 46

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Biológicas 46014790

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación y Desarrollo en Biotecnología y Biomedicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación y Desarrollo en Biotecnología y Biomedicina por la Universitat de València (Estudi General)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Responsable de la Oficina de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ESTEBAN JESUS MORCILLO SANCHEZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 22610942X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Lluch Tarazona Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 22517470X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 620647262

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectorat@uv.es Valencia 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 22 de octubre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación y Desarrollo
en Biotecnología y Biomedicina por la Universitat de
València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 30 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014790 Facultad de Ciencias Biológicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Biológicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

32 32
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Ser capaces de trabajar en equipo, sin discriminación entre hombres y mujeres, con eficiencia en su labor profesional o
investigadora adquiriendo la capacidad de participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas.

CG02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en situaciones complejas de su labor profesional o
investigadora, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador,
tecnológico o profesional en el que se desarrolle su actividad.

CG03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria en el ámbito específico de la materia (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y empleo.

CG04 - Aplicar el razonamiento crítico y la argumentación desde criterios racionales.

CG05 - Aplicar la Ciencia desde la óptica social y económica, potenciando la transferencia del conocimiento a la Sociedad.

CG06 - Capacidad para preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de forma clara y coherente, defenderlos con
rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas que pudieran derivarse de su exposición.

CG07 - Capacidad para desarrollar los resultados científicos obtenidos por uno mismo o por otros científicos a las aplicaciones
prácticas de rentabilidad social y/o económica.

CG08 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG09 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo

CT02 - Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y desarrollo profesional.

CT03 - Conocer y usar las técnicas y herramientas de búsqueda de empleo.

CT04 - Considerar el emprendimiento como alternativa profesional.

CT05 - Motivación por la calidad y la mejora continua, actuando con rigor, responsabilidad y ética profesional.

CT06 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CT07 - Capacidad de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Aprendizaje en la redacción de artículos científicos en los campos de la Biomedicina y la Biotecnología

CE02 - Manejar adecuadamente las fuentes de información científica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de las
mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos de investigación multidisciplinares .

CE03 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos y biotecnológicos.

CE04 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación.
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CE05 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en el ámbito
biomédico y biotecnológico.

CE06 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida tanto en la empresa privada como en organismos públicos.

CE07 - Saber diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las biociencias moleculares para la resolución de
problemas biológicos complejos, especialmente los relacionados con salud humana.

CE08 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías avanzadas empleadas en las biociencias moleculares y en el registro
anotado de actividades.

CE09 - Mejorar la capacidad para trabajar de manera autónoma, responsable y rigurosa en el laboratorio, aplicando los
conocimientos sobre los aspectos legales y prácticos en la manipulación y eliminación de agentes de riesgo.

CE10 - Mejorar la capacidad de trabajar con seres vivos o muestras biológicas.

CE11 - Tener una visión integrada del funcionamiento de los sistemas vivos utilizando el enfoque que proporcionan las ciencias
ómicas.

CE12 - Adquirir la capacidad de seleccionar y combinar las tecnologías experimentales o bioinformáticas adecuadas para cada
proyecto investigador y tener una visión integrada de la generación de grandes conjuntos de datos, su almacenamiento y análisis
bioinformático.

CE13 - Aprendizaje del uso de la instrumentación y equipamientos empleados en los laboratorios de biotecnología y biomedicina.

CE14 - Conocer las aplicaciones de los nuevos conocimientos emergentes en el diagnóstico, prevención y tratamiento de las
enfermedades humanas.

CE15 - Saber aplicar los principios éticos y legales de la investigación científica en biotecnología y biomedicina.

CE16 - Profundizar en el papel del profesional en biotecnología y biomedicina en el contexto científico y social y su contribución
en el modelo económico.

CE17 - Saber diseñar y ejecutar un protocolo completo de obtención y purificación de un producto biotecnológico.

CE18 - Tener una visión integrada del proceso I+D+i desde el descubrimiento de nuevos conocimientos básicos hasta el desarrollo
de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y de la introducción en el mercado de nuevos productos biotecnológicos.

CE19 - Saber buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes y elaborar la memoria de solicitud de
una patente de un producto biotecnológico.

CE20 - Conocer y saber aplicar los criterios de evaluación de riesgos en biotecnología y biomedicina.

CE21 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y
biomédicas y de los riesgos asociados a ellas.

CE22 - Saber diseñar una investigación prospectiva de mercado para un producto biotecnológico.

CE23 - Saber utilizar un lenguaje integrador y no discriminatorio en todos los ámbitos de la comunicación anteriormente
mencionados.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Según el principio rector del acceso a la Universidad española regulado en el artículo 4.1 del RD 1892/2008, el acceso se realizará desde el pleno res-
peto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Los requisitos de acceso generales al título de Máster son:

Requisitos de Acceso (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

¿Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesi-
dad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El ac-
ceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.¿

4.2.2 Admisión

A propuesta de la Comisión de Coordinación Académica del Master, se constituirá una comisión integrada por:
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· 1 representante del área de Bioquímica y Biología Molecular

· 1 representante del área de Biología Celular y Parasitología

· 1 representante del área de Farmacología

· 1 representante del área de Genética

· 1 representante del PAS

· 1 estudiante

Esta comisión se ajustará a los criterios de composición paritaria establecidos con carácter general por la UV y se encargará de aplicar los criterios y
proceder a la admisión de estudiantes, para ello, finalizado el término de presentación de solicitudes que la Universitat de València determine, y una
vez revisadas, se publicará en el Tablón de anuncios la Facultad de Biología, en la página WEB de la Universitat de Valencia y en la página WEB del
Master una resolución de la Comisión Académica con una relación de todas las solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos, a fin de que, en el
plazo de diez días, se corrija el error o se complete la documentación preceptiva, o se indique que se desiste de su solicitud. Asimismo, en la misma
resolución se hará pública la relación provisional de solicitudes excluidas, con expresión de la causa de exclusión, para que las personas interesadas
presenten las alegaciones que estimen oportunas, en el mismo plazo de diez días.

Trascurrido el término anterior, la Comisión Académica procederá a la baremación de las solicitudes admitidas, de conformidad con los criterios de ad-
misión abajo indicados. Esta baremación puede incluir una fase de entrevistas posterior a la aplicación inicial del baremo (ver criterios de baremación).

Finalizado el proceso de evaluación se publicará, en el Tablón de anuncios del Centro y en las citadas páginas WEB, la relación de las solicitudes eva-
luadas, con indicación de las puntuaciones obtenidas. Serán definitivamente admitidos los 32 primeros solicitantes por orden de puntuación, los cuales
procederán a formalizar la matrícula en el periodo que establezca para tal fin la Universitat de Valencia.

Criterios de Admisión:

A) REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ADMISIÓN

Los requisitos específicos de admisión al máster son los siguientes:

- Titulación de Grado o Licenciatura en Biotecnología, Bioquímica, Biomedicina o titulaciones de similar denominación.

- Acreditación de B2 de español para nacionales de países de habla no hispana (a través de un Diploma de Español como Lengua Extranjera en un ni-
vel de B2, o en su caso, prueba oral y escrita).

B) CRITERIOS DE BAREMACIÓN

En el supuesto de que exista un mayor número de solicitantes, que reúnan los requisitos de admisión, que plazas ofertadas será necesario ordenar las
solicitudes de admisión. Para la baremación que llevará a cabo la Comisión Académica del Máster se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1.- Media del expediente académico y adecuación de la formación del estudiante al perfil recomendado (titulación). Hasta 50 puntos. Se podrá aplicar
un coeficiente de atingencia de entre 0.6 y 1 en función de la titulación:

Coeficiente 1 0.8 0.6

Titulación Bioquímica Biomedicina Biotecnología y afines Biología Farmacia Medicina y afines Tecnología de Alimentos Nutrición y Dietética CC.

Ambientales Enfermería Odontología Química Inge-

niería Química y afines

2.- Conocimientos de idioma inglés (nivel B2), experiencia práctica previa, formación complementaria en el área de estudio del Máster, etc. (30 pun-
tos).

3.- En el caso necesario, se hará una entrevista personal o por videoconferencia a un máximo de 10 candidatos, en cada fase de admisión, que no ha-
yan quedado entre los 25 primeros para la selección de las 7 vacantes. La valoración de esta entrevista será de 20 puntos que se sumarán a los obte-
nidos en los apartados anteriores para la selección de 7 admitidos (los 25 primeros sumarán estos 20 puntos de forma automática). Los aspectos que
se evaluarán en la entrevista serán:

· Objetivos profesionales futuros (33 %)

· Motivación en las áreas temáticas del máster (33 %)

· Claridad en la expresión de ideas (33 %)

Respecto a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a los estudiantes con necesidades educativas especiales, la Universitat de València
cuenta con servicios de atención a personas con discapacidad (UPD; http://upd.uv.es), con la misión de ofrecer apoyo para facilitar la integración de
las personas con diversidad funcional de la UV.

Asimismo, se reservará un 5% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%,
así como para aquellos estudiantes que tenga necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapaci-
dad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1 Órganos y servicios de apoyo y orientación

4.3.1.1 en la Universitat de València
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· SEDI: Servicio de la UVEG de Información y documentación, así como para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimien-
to e impulso de programas de soporte personal al estudiante/a (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de
convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y
gestión de asociaciones.

· OPAL: Servicio de la UVEG cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desa-
rrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la formación y la ocupación.

· ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas ne-
cesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

· UPD: Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en materia de disca-
pacidad. Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a determinar los recursos técnicos y humanos necesarios,
así como, si procede, las posibles adaptaciones curriculares.

· Servicio de Postgrado de la Universitat de València.

4.3.2 Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster

Acogida y orientación de los estudiantes.

El curso se iniciará con una recepción para la acogida de los/las estudiantes. En ella, la Dirección del máster expone las características y organización
del curso, presentando a los miembros de la Comisión de Coordinación Académica del máster, al resto del profesorado del máster, a la administrativa
encargada directamente de los asuntos de Secretaría del Máster y de la atención a estudiantes y al resto del personal de administración y servicios.

La Dirección junto con los servicios administrativos asociados al máster, atenderán directamente a los estudiantes para asistirles en las dudas o pro-
blemas relacionados con la gestión o administración que puedan surgir durante el inicio y desarrollo del curso. En caso de incidencias o conflictos im-
portantes, se convocará al resto de los miembros de la Comisión de Coordinación Académica para estudiarlos y decidir la forma más apropiada de re-
solverlos.

En el caso de ser necesarias acciones de apoyo a estudiantes con necesidades especiales se llevará a cabo en colaboración con los servicios de la
UVEG dedicados a tal fin.

Tutorización de los estudiantes

Según las normativas de la UVEG, la Comisión de Coordinación Académica del Máster (CCA) deberá asignar un Profesor Tutor del máster a cada es-
tudiante al inicio del curso, que además de orientarle y aconsejarle será quien le proponga el Trabajo Fin de Máster (TFM) a realizar. El procedimiento
que se utiliza en nuestro máster es el que se describe a continuación:

Todo el profesorado del Máster tendrá la oportunidad de ofertar temas cada curso académico para actuar como tutores de dos estudiantes del Máster.
La lista de temas y tutores deberá ser aprobada por la CCA y hacerse pública antes de la matrícula de los estudiantes. No obstante, previa aprobación
por la CCA, los TFMs pueden ser dirigidos por investigadores de otros centros de investigación, contando con la tutorización de un profesor de la UVG.
El profesor/tutor del máster deberá elaborar un informe de seguimiento del TFM y entregarlo a la CCA al finalizar el curso. Este informe será requisito
indispensable para la presentación del TFM.

Órganos de representación de los estudiantes. Según las normativas de las UVEG, los estudiantes del máster pueden presentarse como candidatos al
Consejo de Departamento en las elecciones anuales correspondientes.

Además de esto, al inicio del curso, desde la Dirección del Máster, se anima a los estudiantes a escoger un representante que actúe como delegado
de curso para agilizar la resolución de los posibles problemas que se planteen, transmitir sugerencias, etc. Esta representatividad, si bien no es oficial,
tiene la ventaja de que puede ser operativa ya al inicio del curso, y a la vez prepara a la persona seleccionada para su posible presentación como can-
didato oficial al Consejo. La representación de los estudiantes es muy aconsejable ya que, además de favorecer la exposición de sus intereses o pro-
blemas, contribuye también a que desde la Dirección del máster se pueda ir perfilando la gestión del mismo para que en siguientes ediciones se pue-
dan evitar los posibles problemas surgidos y se vaya mejorando el proceso docente y organizativo del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos
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La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.
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1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
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1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.
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4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-

cs
v:

 2
04

82
57

24
31

55
35

05
81

12
33

9



Identificador : 4315762

13 / 46

tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades
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Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermería

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología
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Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de Teoría y prácticas

Estudio y preparación de clases

Elaboración de trabajos en grupo

Presentación de trabajos

Tutorías

Actividades complementarias

Realización de un trabajo experimental

Elaboración de memorias

Presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos (lecturas)

Resolución de casos prácticos

Problemas

Seminarios

Desarrollo de proyectos

Valoración de proyectos

Visitas a empresas, centros tecnológicos,

Debate o discusión dirigida

Conferencia de expertos

Grupo de trabajo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Evaluación continua: seguimiento del aprendizaje, asistencia y participación

Presentación oral

Elaboración de una memoria

Presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Formación fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Nuevas Tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

cs
v:

 2
04

82
57

24
31

55
35

05
81

12
33

9



Identificador : 4315762

17 / 46

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías ómicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas bioinformáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de análisis de imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia aportará al alumnado las bases para entender las técnicas actuales que se utilizan en la experimentación en los laboratorios de Biología
Molecular o Celular en los que se desarrollan proyectos del ámbito biomédico o biotecnológico, a un nivel adecuado para un título de postgrado. Los
resultados del aprendizaje (definidos para las distintas asignaturas que componen el módulo) son:

-Tecnologías ómicas:

El término Genómica fue acuñado hace 25 años para hacer referencia a la subdisciplina de la Genética dedicada al estudio de la cartografía, secuen-
ciación y análisis de las funciones de genomas completos. Con posterioridad se ha extendido el sufijo ¿ómica¿ a muchas otras disciplinas que tienen
en común ser globalizadoras y utilizadas en todos los campos de la Biología actual. Dado que una buena parte del contenido de estas ciencias ómicas
es metodológico y que la mayor parte de los posibles estudiantes ya deben poseer conceptos básicos sobre la organización del genoma y su cartogra-
fía, la presente asignatura se enfoca principalmente al estudio de las metodologías empleadas y de las aplicaciones que tienen en este momento en la
investigación en Biología Molecular, Celular, Genética y Microbiología. Por ello se plantea en esta asignatura en la que los/las estudiantes, que tienen
una base sólida en este tema puedan acceder a las últimas metodologías relacionadas con tecnologías a escala ómica. Dada la proximidad tecnológi-
ca en esta asignatura también se imparten conocimientos relativos al estudio de los metabolitos producto de las actividades enzimáticas a escala ómi-
ca mediante espectrometría de masas.

- Técnicas bioinformáticas:

La Bioinformática fue originalmente definida como una materia interdisciplinar que incluía los campos de la biología, la informática, las matemáticas
y la estadística, y cuyo objetivo era analizar los datos de secuencias biológicas, los contenidos y estructuras de los genomas, la predicción de la es-
tructura y función de las proteínas, y el análisis de la variabilidad genómica. Con la llegada de la era de la genómica, la bioinformática ha extendido su
campo de estudio al análisis masivo de datos biológicos, entre ellos los derivados de los seres humanos, y por tanto tiene actualmente una gran impor-
tancia en la investigación biomédica y biotecnológica. Los contenidos de esta asignatura se han pensado como extensión avanzada de la formación
previa que deben tener los estudiantes del máster procedentes de grados en los que ya se imparten nociones básicas de bioinformática. Los conoci-
mientos y habilidades que se adquirirán en este curso deben ser definidos como técnicas bioinformáticas, ya que lo que se pretende no es formar bio-
informáticos, sino profesionales de biomedicina o biotecnología con capacidad de comprender y utilizar los procedimientos de análisis bioinformático a
nivel de usuario avanzado.

- Técnicas de análisis de imagen:
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Constituye el ejemplo más claro de lo que está suponiendo la llegada de las nuevas tecnologías en la formación de los futuros profesionales de la Bio-
logía: han desaparecido los soportes analógicos de imagen, todas las imágenes que se filman o capturan son digitales, las herramientas de manipu-
lación y tratamiento de las imágenes son de tipo informático. Todo ello está soportado por las llamadas nuevas tecnologías, que aportan indudables
nuevos potenciales para la obtención de datos y su análisis, pero que también plantean nuevas dificultades en la formación de los estudiantes.

Las técnicas de análisis de imagen pretenden proveer a los/las estudiantes de herramientas sencillas con la que obtener medidas de aplicación a la in-
vestigación biológica e iniciar al estudiante en las técnicas de procesado de la imagen digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Tecnologías ómicas:

Genómica Funcional: Métodos de secuenciación de DNA para genomas completos. Metodologías actuales de ultrasecuenciación (HTS). Tercera
generación de HTS. Ensamblaje de genomas completos. Anotación y análisis funcional de genomas. Metagenómica y Metatranscriptómica. Métodos
de análisis de la expresión génica global. Comparación de los métodos de análisis individual y los de análisis global. El análisis en serie de la expre-
sión génica (SAGE) y métodos derivados. Los chips o micromatrices de DNA: fundamentos y aplicaciones. Análisis de los resultados. Estudios trans-
criptómicos con chips de DNA. La organización funcional de los genomas eucarióticos. Ultrasecuenciación para estudios transcriptómicos. ChIP-chip
y ChIP-seq. Estudios fenotípicos globales: Fenómica. Colecciones de mutantes por deleción o apagado con iRNA. Colecciones de fusiones génicas.
Técnicas de análisis de los estudios fenotípicos.

Tecnologías de proteínas y Metabolómica: Preparación de muestras para proteómica. Espectrometría de masas aplicada al estudio de péptidos y
proteínas. Separación de péptidos y proteínas. Identificación y cuantificación de proteínas mediante espectrometría de masas. Secuenciación de novo
de péptidos mediante fragmentación. Proteómica ¿top-down¿. Análisis de complejos multiproteicos. Interacción entre proteínas. Definición de comple-
jos macromoleculares. Otras aplicaciones de la proteómica. Metabolómica y otras ómicas.

- Técnicas Bioinformáticas:

Introducción a la arquitectura de ordenadores. Lenguajes de programación utilizados en bioinformática avanzada. Métodos actuales de ensamblaje ge-
nómico: ¿de novo¿ y resecuenciación. Tipos de datos generados por ultrasecuenciación, formatos de secuencias y archivos. Evaluación de la calidad
de las secuencias y pretratamiento de los datos. Tipos de ensambladores, algoritmos para el ensamblaje ¿de novo¿ y ¿mapping¿. Evaluación de la
calidad de los ensamblajes. Manejo de bases de datos de secuencias: SRA. Análisis de datos de resecuenciación: ¿variant calling¿. Procedimientos
avanzados de anotación de genomas. Formatos de archivos de anotación de genomas: gff, embl, genbank. Estrategias actuales de anotación: méto-
dos avanzados de predicción de genes y transferencia de anotación. Algoritmos para la detección de genes. Calidad de la anotación. Reconocimien-
to avanzado de estructura de proteínas. Reconocimiento de motivos en secuencias de ADN y proteínas (TFBS, dominios). Bioinformática evolutiva:
métodos actuales de alineamiento de secuencias genómicas y de análisis de variabilidad genómica. Filogenómica: técnicas bioinformáticas para la
construcción de filogenias de genomas completos. Análisis del transcriptoma por ultrasecuenciación: RNA-Seq. El lenguaje R para el análisis de datos
transcriptómicos. Estadística aplicada a la bioinformática. Estrategias actuales de análisis transcriptómico. Cuantificación de la expresión y expresión
diferencial. Bioinformática estructural. Bases de datos de proteínas. Determinación de estructuras tridimensionales. Programas para la visualización de
estructuras 3D. Métodos avanzados de predicción de interacciones moleculares. Biología de sistemas computacional. Aplicaciones bioinformáticas en
la industria biotecnológica y en la investigación biomédica.

-Técnicas de análisis de imagen:

Características de la microscopía de fluorescencia: la calidad de la imagen y las aberraciones. Propiedades de la imagen digital. Formatos de ficheros
de imagen. Tratamiento del ruido en la imagen digital. Procedimientos básicos para el realce y la restauración. La imagen binaria: técnicas de segmen-
tación y operaciones booleanas. Parámetros y cuantificación de la imagen bidimensional. Reconstrucción tridimensional: tratamiento de pilas de imá-
genes. Proteínas fluorescentes y FRET. Técnicas específicas evaluables por análisis digitas: FIS, FRAP, Co-localización, Cell Tracking. Automatiza-
ción de procesos y software específico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sobre los sistemas de evaluación de la materia.

Con el baremo descrito se desea dar la posibilidad a los profesores de cada una de las asignaturas integradas en la materia de usar un sistema prinici-
pal de evaluación mediante examen o, alternativamente, mediante evaluación continua como elemento principal y con el posible complemento de has-
ta un 20% en presentaciones orales o elaboración de memorias. Con el margen de mínimos y máximos establecido se garantiza que las pruebas obje-
tivas tendran un 80% de valoración pero la distribución entre los dos tipos se deja a criterio del profesor de cada asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de trabajar en equipo, sin discriminación entre hombres y mujeres, con eficiencia en su labor profesional o
investigadora adquiriendo la capacidad de participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas.

CG02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en situaciones complejas de su labor profesional o
investigadora, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador,
tecnológico o profesional en el que se desarrolle su actividad.

CG03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria en el ámbito específico de la materia (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y empleo.

CG04 - Aplicar el razonamiento crítico y la argumentación desde criterios racionales.
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CG06 - Capacidad para preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de forma clara y coherente, defenderlos con
rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas que pudieran derivarse de su exposición.

CG07 - Capacidad para desarrollar los resultados científicos obtenidos por uno mismo o por otros científicos a las aplicaciones
prácticas de rentabilidad social y/o económica.

CG08 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG09 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo

CT02 - Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y desarrollo profesional.

CT03 - Conocer y usar las técnicas y herramientas de búsqueda de empleo.

CT04 - Considerar el emprendimiento como alternativa profesional.

CT05 - Motivación por la calidad y la mejora continua, actuando con rigor, responsabilidad y ética profesional.

CT06 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CT07 - Capacidad de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aprendizaje en la redacción de artículos científicos en los campos de la Biomedicina y la Biotecnología

CE02 - Manejar adecuadamente las fuentes de información científica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de las
mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos de investigación multidisciplinares .

CE03 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos y biotecnológicos.

CE04 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación.

CE05 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en el ámbito
biomédico y biotecnológico.

CE06 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida tanto en la empresa privada como en organismos públicos.

CE07 - Saber diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las biociencias moleculares para la resolución de
problemas biológicos complejos, especialmente los relacionados con salud humana.

CE08 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías avanzadas empleadas en las biociencias moleculares y en el registro
anotado de actividades.

CE09 - Mejorar la capacidad para trabajar de manera autónoma, responsable y rigurosa en el laboratorio, aplicando los
conocimientos sobre los aspectos legales y prácticos en la manipulación y eliminación de agentes de riesgo.

CE10 - Mejorar la capacidad de trabajar con seres vivos o muestras biológicas.

CE11 - Tener una visión integrada del funcionamiento de los sistemas vivos utilizando el enfoque que proporcionan las ciencias
ómicas.

CE12 - Adquirir la capacidad de seleccionar y combinar las tecnologías experimentales o bioinformáticas adecuadas para cada
proyecto investigador y tener una visión integrada de la generación de grandes conjuntos de datos, su almacenamiento y análisis
bioinformático.
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CE13 - Aprendizaje del uso de la instrumentación y equipamientos empleados en los laboratorios de biotecnología y biomedicina.

CE23 - Saber utilizar un lenguaje integrador y no discriminatorio en todos los ámbitos de la comunicación anteriormente
mencionados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría y prácticas 70 100

Estudio y preparación de clases 50 0

Elaboración de trabajos en grupo 50 0

Presentación de trabajos 10 100

Tutorías 10 100

Actividades complementarias 10 100

Elaboración de memorias 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos (lecturas)

Resolución de casos prácticos

Problemas

Seminarios

Visitas a empresas, centros tecnológicos,

Debate o discusión dirigida

Conferencia de expertos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 80.0

Evaluación continua: seguimiento del
aprendizaje, asistencia y participación

0.0 80.0

Presentación oral 0.0 20.0

Elaboración de una memoria 0.0 20.0

NIVEL 2: Bioeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La innovación en biotecnología: economía y mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Casos prácticos en empresas de biotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

cs
v:

 2
04

82
57

24
31

55
35

05
81

12
33

9



Identificador : 4315762

23 / 46

La materia aportará al alumnado las herramientas necesarias para entender el funcionamiento de las empresas de base tecnológica, en particular las
empresas que se centran en las actividades relacionadas con la biotecnología y la biomedicina. Esto implica transmitir al alumnado la relevancia de la
innovación en el entorno competitivo de este tipo de empresas. Transmitir cómo la competencia en innovación supone uno de los motores del desarro-
llo humano y económico y, por consiguiente, es motivo de regulación por parte de los poderes públicos tanto en su vertiente económico como legal y
ética. Al finalizar el máster, el alumnado ha de ser capaz de tomar ventaja sobre el resto de investigadores para reconocer las dificultades y encontrar
las soluciones para convertir sus descubrimientos científicos en innovaciones de proceso y de producto que se puedan comercializar de manera exi-
tosa. Se incluirá en esta Materia un seminario/taller de carácter transversal sobre empleabilidad, para reforzar la inserción profesional de sus egresa-
das/os. Los resultados del aprendizaje particularizados por asignaturas son:

- La innovación en biotecnología: economía y mercados:

Que el alumnado sea capaz de manejar conceptos fundamentales para la comprensión del proceso innovador. En particular, distinguir investigación y
generación de conocimiento de innovación; distinguir los tipos de innovación por sus efectos en los mercados, conocer las formas de transferencia de
conocimiento. Que el alumnado sea capaz de comprender los efectos sobre la sociedad y sobre los beneficios de los agentes privados y de la innova-
ción. Que el alumnado sea capaz de comprender y gestionar los límites que imponen la percepción social y la legislación específica sobre los desarro-
llos biotecnológicos y actuar en consecuencia. Que el alumnado sea capaz de diferenciar los distintos mercados en los que los productos con desarro-
llos biotecnológicos operan. Que comprendan el concepto de mercado, su funcionamiento cuando hay pocas empresas con poder de mercado. Que el
alumnado conozca las principales estrategias que utilizan las empresas en el sector de biotecnología para obtener ventajas competitivas. Que el alum-
nado conozca las diferentes alternativas que tienen las empresas cuando cooperan con competidores. Que el alumnado conozca cómo se organizan
los mercados de productos con desarrollos biotecnológicos en la UE, EE.UU. y los países emergentes, sus empresas más importantes y los organis-
mos reguladores. Que el alumnado sea capaz de percibir los retos, amenazas y oportunidades del sector. Que el alumnado conozca los retos y las difi-
cultades que se encontrará si emprende para transmitir sus descubrimientos científicos a la sociedad.

- Casos prácticos en empresas de biotecnología:

El método del caso resulta ventajoso para el alumnado en este contexto. Entender las soluciones utilizadas anteriormente no es garantía de éxito futu-
ro, pero le proporciona al alumnado una posición que le permite tener mayor perspectiva. La selección de los casos por los docentes también va a ser-
vir para que el alumnado sea capaz de identificar los temas actuales que preocupan a las empresas del sector. Esta asignatura es fundamental para
que el alumnado sea capaz de aprovechar la experiencia de los gestores de empresas actuales para tener su propio criterio a la hora de afrontar los
problemas más importantes que afectan al sector. El alumnado será también capaz de ver como los desarrollos teóricos y conceptuales presentados
en las asignaturas de la materia se utilizan en la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este apartado se listan los contenidos fundamentales que se van a incorporar al conocimiento del alumnado. Se presentan, por tanto, títulos y epí-
grafes generales que serán concretados en su debido momento en las guías docentes de las respectivas asignaturas.

5.5.1.3 Contenidos

En este apartado se listan los contenidos fundamentales que se van a incorporar al conocimiento del alumnado. Se presentan, por tanto, títulos y epí-
grafes generales que serán concretados en su debido momento en las guías docentes de las respectivas asignaturas.

- La innovacio#n en biotecnologi#a: economi#a y mercados:

Los contenidos de esta asignatura se desarrollan en dos niveles; uno elemental que trata de cubrir las posibles limitaciones de currículum de egresa-
dos que provengan de grados que no hayan tenido contacto con el análisis económico y un nivel avanzado que incluye contenidos y técnicas que re-
quieren de un conocimiento previo del análisis económico apropiado para estudiar mercados.

Aspectos conceptuales, sociales y legales: A nivel elemental se va a tratar: La distincio#n conceptual entre investigacio#n, desarrollo e innovacio#n.
La categorizar de la innovación según su énfasis en los modos de producción (innovación de proceso) o en el desarrollo de otros productos (innova-
ción de producto). dra#stica y no dra#stica. La especificación de los aspectos econo#micos y legales de la proteccio#n de los derechos de propiedad
derivados de los desarrollos tecnolo#gicos: patentes y alternativas. La transferencia de tecnologi#a a trave#s de contratos de licencia de tecnologi#a
y transferencia de know-how. El papel de los principios de bioe#tica y aspectos legales y juri#dicos del uso en los mercados de la utilizacio#n de OMG
o de productos que los contengan. La gestio#n de la percepcio#n de la sociedad de los productos con desarrollos biotecnolo#gicos. A nivel avanzado
se va a tratar: El cálculo del incentivo innovar en su dimensio#n privada incluyendo los efectos eficiencia el efecto reemplazamiento y el de coste hun-
dido. Obtención del incentivo social innovar. La descripción de la aproximación de Arrow y la de Schumpeter sobre que estructura de mercado resulta
en mayor innovación. La doble causalidad entre innovación y competencia: como la innovación cambia las condiciones de competencia y estructura de
los mercados y como la estructura del mercado afecta la intensidad de la innovación. La distinción entre innovaciones que eliminan competencia (drás-
ticas) de las que no. La venta de tecnología a través de contratos de licencias donde se estudian que contrato es el que permite a los propietarios ob-
tener máximos beneficios y cuales permiten obtener mayor difusión de la innovación: distinción entre contratos con pago fijo (fees) o pagos variables
(royalties) o tarifas en dos partes. El papel de los gobiernos en el fomento de la innovacio#n destacando su vertiente social.

Ana#lisis del mercado biotecnolo#gico y sus actores. A nivel elemental, se recuerdan las características y formas de comportamiento de la empresa
y su entorno. A saber definición de la función de demanda, definición de función de costes, definición de estrategia y sus tipos y definición de de mer-
cado. Se caracterizan de los distintos mercados en las que el sector biotecnolo#gico tiene un papel fundamental. Tipos de mercado y competencia en-
tre pocos actores con poder de mercado. También se dedicará tiempo a la descripcio#n de la industria de biotecnologi#a en Espan#a y la Unio#n Eu-
ropea. Descripcio#n de la industria de biotecnologi#a en Norteame#rica y en los pai#ses emergentes. A nivel avanzado se va a tratar: La teoría del
oligopolio distinguiendo entre competencia a la Cournot o competencia a la Bertrand. El uso de la inversio#n en I+D como instrumento para obtener
ventajas competitivas sobre las empresas rivales. Otras estrategias empleadas: precios, diferenciacio#n de producto, nuevos productos. Alianzas,
joint ventures y redes de colaboracio#n en I+D: cooperacio#n vs competencia. Internacionalizacio#n y expansio#n a otros mercados (sectores produc-
tivos). Restricciones impuestas por los compradores cuando tienen poder de negociacio#n. Tendencias de futuro de la industria: retos, amenazas y
oportunidades. La creacio#n de una empresa biotecnolo#gica: co#mo convertir un desarrollo biotecnolo#gico en un plan de negocio capaz de atraer
financiacio#n.
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-Casos prácticos en empresas de biotecnología:

En esta asignatura se complementan los contenidos expuestos en las dos presentadas recorriendo los contenidos presentados según la experiencia
real de empresas con experiencia en el sector. Se ordenarán los contenidos como sigue y se incorporarán más casos de estudio atendiendo a la opor-
tunidad y a la actualidad de los problemas a los que se enfrentan las empresas. Así se presentarán distintos tipos de casos. i) Generales, que hacen
referencia a aspectos fundamentales como son la experiencia de las empresas en: la transferencia de tecnología en biotecnología y biomedicina; la
creación de empresas; la competencia en los mercados de biotecnología en la UE, Asia, EE.UU. y LATAM. ii) Específicos, que se centran en temas
actuales y con gran impacto como son casos sobre la experiencia de las empresas en: el diseño de fármacos de diseño biotecnológico; la gestión del
problema de utilización de OMG en la biotecnología verde; el uso de la biotecnología en la transformación de los residuos en inputs para producir ener-
gía y otros productos, la biología de sistemas como reto de futuro, el uso de la biotecnología en la mejora de los aromas de uso industrial. iii) Transver-
sales, que permiten incorporar temas de debate entre el alumnado y los gestores actuales de empresas biotecnológicas. Por ejemplo, sobre la percep-
ción social de los productos que incorporan desarrollos biotecnológicos, sobre la legislación actual y sus efectos como freno o catalizador del progreso
en biotecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sobre los sistemas de evaluación de la materia.

Con el baremo descrito se desea dar la posibilidad a los profesores de cada una de las asignaturas integradas en la materia de usar un sistema prinici-
pal de evaluación mediante examen o, alternativamente, mediante evaluación continua como elemento principal y con el posible complemento de has-
ta un 20% en presentaciones orales o elaboración de memorias. Con el margen de mínimos y máximos establecido se garantiza que las pruebas obje-
tivas tendran un 80% de valoración pero la distribución entre los dos tipos se deja a criterio del profesor de cada asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de trabajar en equipo, sin discriminación entre hombres y mujeres, con eficiencia en su labor profesional o
investigadora adquiriendo la capacidad de participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas.

CG02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en situaciones complejas de su labor profesional o
investigadora, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador,
tecnológico o profesional en el que se desarrolle su actividad.

CG03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria en el ámbito específico de la materia (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y empleo.

CG04 - Aplicar el razonamiento crítico y la argumentación desde criterios racionales.

CG05 - Aplicar la Ciencia desde la óptica social y económica, potenciando la transferencia del conocimiento a la Sociedad.

CG06 - Capacidad para preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de forma clara y coherente, defenderlos con
rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas que pudieran derivarse de su exposición.

CG07 - Capacidad para desarrollar los resultados científicos obtenidos por uno mismo o por otros científicos a las aplicaciones
prácticas de rentabilidad social y/o económica.

CG09 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo

CT02 - Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y desarrollo profesional.

CT03 - Conocer y usar las técnicas y herramientas de búsqueda de empleo.

CT04 - Considerar el emprendimiento como alternativa profesional.

CT05 - Motivación por la calidad y la mejora continua, actuando con rigor, responsabilidad y ética profesional.

CT06 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.
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CT07 - Capacidad de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aprendizaje en la redacción de artículos científicos en los campos de la Biomedicina y la Biotecnología

CE02 - Manejar adecuadamente las fuentes de información científica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de las
mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos de investigación multidisciplinares .

CE03 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos y biotecnológicos.

CE04 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación.

CE05 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en el ámbito
biomédico y biotecnológico.

CE06 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida tanto en la empresa privada como en organismos públicos.

CE07 - Saber diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las biociencias moleculares para la resolución de
problemas biológicos complejos, especialmente los relacionados con salud humana.

CE15 - Saber aplicar los principios éticos y legales de la investigación científica en biotecnología y biomedicina.

CE16 - Profundizar en el papel del profesional en biotecnología y biomedicina en el contexto científico y social y su contribución
en el modelo económico.

CE17 - Saber diseñar y ejecutar un protocolo completo de obtención y purificación de un producto biotecnológico.

CE18 - Tener una visión integrada del proceso I+D+i desde el descubrimiento de nuevos conocimientos básicos hasta el desarrollo
de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y de la introducción en el mercado de nuevos productos biotecnológicos.

CE19 - Saber buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes y elaborar la memoria de solicitud de
una patente de un producto biotecnológico.

CE20 - Conocer y saber aplicar los criterios de evaluación de riesgos en biotecnología y biomedicina.

CE21 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y
biomédicas y de los riesgos asociados a ellas.

CE22 - Saber diseñar una investigación prospectiva de mercado para un producto biotecnológico.

CE23 - Saber utilizar un lenguaje integrador y no discriminatorio en todos los ámbitos de la comunicación anteriormente
mencionados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría y prácticas 55 100

Estudio y preparación de clases 40 0

Elaboración de trabajos en grupo 50 0

Presentación de trabajos 10 100

Tutorías 5 100

Actividades complementarias 10 100

Elaboración de memorias 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos (lecturas)

Resolución de casos prácticos

Problemas

Seminarios

Desarrollo de proyectos

Valoración de proyectos

Visitas a empresas, centros tecnológicos,
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Debate o discusión dirigida

Conferencia de expertos

Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 80.0

Evaluación continua: seguimiento del
aprendizaje, asistencia y participación

0.0 80.0

Presentación oral 0.0 20.0

Elaboración de una memoria 0.0 20.0

NIVEL 2: I+D en Biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Problemas actuales en investigación biomédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Casos prácticos en Biomedicina y Biotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomedicina y sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia aportará al alumnado las herramientas necesarias para entender cómo se abordan los problemas en biomedicina desde una aproximación
multidisciplinar y sin perder de vista el contexto jurídico, ético y social en el que se encuadran las investigaciones dirigidas a mejorar la salud humana.
Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje los/las estudiantes deberán ser capaces de:

· Entender y aplicar el método científico en el ámbito de las ciencias biomédicas.

· Saber analizar un problema y optimizar los recursos metodológicos para la resolución del mismo.

· Elaborar una hipótesis válida utilizando antecedentes previos obtenidos mediante la selección y utilización de las fuentes de información, y/o conocimiento e in-
terés sobre un tema en particular.

· Conocer la metodología de la experimentación biomédica ¿in vitro¿, ¿in vivo¿ en modelos animales y en el ser humano, y así determinar y seleccionar la meto-
dología más adecuada para el desarrollo de una hipótesis.

· Saber localizar las fuentes de información necesarias para resolver un determinado problema biomédico.

· Saber expresar los resultados de forma correcta, clara y objetiva.

· Interpretar adecuadamente los resultados obtenidos en un protocolo experimental y plantear nuevas hipótesis en función de esos resultados.

· Saber organizar un trabajo en equipo y llevarlo a cabo de manera eficiente.

· Ser consciente del papel asignado dentro de un equipo y manifestar capacidad de liderazgo en la parcela asignada.

· Saber reflexionar sobre los principios éticos y adoptar una postura fundamentada ante los dilemas éticos.

· Saber hacer uso de las bases de datos propias del ámbito de la biomedicina.

· Saber hacer presentaciones y discusiones del trabajo realizado de acuerdo a diversos formatos científicos (comunicación oral, poster, artículo, revisión).

· Saber redactar informes críticos sobre la calidad de las evidencias científicas examinadas, con una presentación adecuada de la bibliografía.

· Utilizar la comunicación de manera empática en el contexto biomédico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Problemas actuales en la investigación biomédica:

Retos actuales de la investigación biomédica. Nuevos fármacos para problemas biomédicos. Farmacogenómica. Patologías relacionadas con el
envejecimiento. Patologías relacionadas con el metabolismo. Retos en inmunología e inflamación. Enfermedades huérfanas y enfermedades raras.
Cáncer e investigación biomédica. Las células madre y su utilidad en biomedicina. Los microorganismos como dianas terapéuticas. La investigación
biomédica en el sistema nervioso.

Aproximaciones experimentales en Ciencias Biomédicas. El método científico: revisión de antecedentes y elaboración de hipótesis. Posibilidades
metodológicas: elección del método apropiado. Análisis y discusión de los resultados.

-Casos prácticos en Biomedicina y Biotecnología:

De la investigación básica al Ensayo clínico. Consideraciones en torno a la investigación translacional. Utilidad y validez experimental de los mode-
los animales. El ensayo en el ser humano: células y tejidos. Investigación clínica. Ensayos clínicos aleatorizados. Estudios de tipo observacional: ca-
sos, series de casos, estudios de casos y controles, cohortes.

-Biomedicina y sociedad:

Bioética. Aspectos éticos y legales de la investigación biomédica Cuestiones éticas derivadas del uso de animales en biomedicina. Cuestiones éticas
relacionadas con el uso de muestras humanas en investigación. Derechos y deberes de los pacientes. El derecho a la información del paciente y el
consentimiento informado. Incidencia de la Ley de protección de datos. Régimen jurídico sobre la donación y recepción de órganos.

Comunicación científica en biomedicina. Diseño, metodología y calidad en la comunicación científica. Elaboración de material informativo en Bio-
medicina. Análisis e interpretación crítica de la literatura biomédica y la información proporcionada por la industria farmacéutica.

Estrategias para la comercialización y el posicionamiento de un producto en el mercado biomédico. Técnicas para analizar el comportamiento
y las preferencias de los clientes. Estrategias de comercialización a largo plazo, de segmentación y posicionamiento en el mercado. Acciones de co-
mercialización a corto plazo: concepción del producto y marca, distribución y comunicación.

Fármacos innovadores. Aspectos legales. Agencias reguladoras. Evaluación y autorización de nuevos medicamentos. Garantías de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como soporte de comunicación se utilizará la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesor-estudiantes y
el almacenamiento de material y recursos didácticos que quedan a disposición de las/los estudiantes.

Sobre los sistemas de evaluación de la materia.

Con el baremo descrito se desea dar la posibilidad a los profesores de cada una de las asignaturas integradas en la materia de usar un sistema prinici-
pal de evaluación mediante examen o, alternativamente, mediante evaluación continua como elemento principal y con el posible complemento de has-
ta un 20% en presentaciones orales o elaboración de memorias. Con el margen de mínimos y máximos establecido se garantiza que las pruebas obje-
tivas tendran un 80% de valoración pero la distribución entre los dos tipos se deja a criterio del profesor de cada asignatura.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de trabajar en equipo, sin discriminación entre hombres y mujeres, con eficiencia en su labor profesional o
investigadora adquiriendo la capacidad de participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas.

CG02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en situaciones complejas de su labor profesional o
investigadora, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador,
tecnológico o profesional en el que se desarrolle su actividad.

CG03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria en el ámbito específico de la materia (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y empleo.

CG04 - Aplicar el razonamiento crítico y la argumentación desde criterios racionales.

CG05 - Aplicar la Ciencia desde la óptica social y económica, potenciando la transferencia del conocimiento a la Sociedad.

CG06 - Capacidad para preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de forma clara y coherente, defenderlos con
rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas que pudieran derivarse de su exposición.

CG07 - Capacidad para desarrollar los resultados científicos obtenidos por uno mismo o por otros científicos a las aplicaciones
prácticas de rentabilidad social y/o económica.

CG08 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG09 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo

CT02 - Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y desarrollo profesional.

CT03 - Conocer y usar las técnicas y herramientas de búsqueda de empleo.

CT04 - Considerar el emprendimiento como alternativa profesional.

CT05 - Motivación por la calidad y la mejora continua, actuando con rigor, responsabilidad y ética profesional.

CT06 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CT07 - Capacidad de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aprendizaje en la redacción de artículos científicos en los campos de la Biomedicina y la Biotecnología

CE02 - Manejar adecuadamente las fuentes de información científica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de las
mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos de investigación multidisciplinares .

CE03 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos y biotecnológicos.

CE04 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación.

CE05 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en el ámbito
biomédico y biotecnológico.

CE06 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida tanto en la empresa privada como en organismos públicos.
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CE07 - Saber diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las biociencias moleculares para la resolución de
problemas biológicos complejos, especialmente los relacionados con salud humana.

CE08 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías avanzadas empleadas en las biociencias moleculares y en el registro
anotado de actividades.

CE10 - Mejorar la capacidad de trabajar con seres vivos o muestras biológicas.

CE14 - Conocer las aplicaciones de los nuevos conocimientos emergentes en el diagnóstico, prevención y tratamiento de las
enfermedades humanas.

CE15 - Saber aplicar los principios éticos y legales de la investigación científica en biotecnología y biomedicina.

CE16 - Profundizar en el papel del profesional en biotecnología y biomedicina en el contexto científico y social y su contribución
en el modelo económico.

CE20 - Conocer y saber aplicar los criterios de evaluación de riesgos en biotecnología y biomedicina.

CE21 - Conocer los elementos fundamentales de la comunicación y percepción pública de las innovaciones biotecnológicas y
biomédicas y de los riesgos asociados a ellas.

CE23 - Saber utilizar un lenguaje integrador y no discriminatorio en todos los ámbitos de la comunicación anteriormente
mencionados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría y prácticas 90 100

Estudio y preparación de clases 40 0

Elaboración de trabajos en grupo 120 0

Presentación de trabajos 10 100

Tutorías 10 100

Actividades complementarias 10 100

Elaboración de memorias 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas lección magistral participativa

Discusión de artículos (lecturas)

Resolución de casos prácticos

Problemas

Seminarios

Desarrollo de proyectos

Valoración de proyectos

Visitas a empresas, centros tecnológicos,

Debate o discusión dirigida

Conferencia de expertos

Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 80.0

Evaluación continua: seguimiento del
aprendizaje, asistencia y participación

0.0 80.0

Presentación oral 0.0 20.0

Elaboración de una memoria 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 30 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar las metodologías de investigación científica en microbiología, biología molecular y/o celular a los campos de las ciencias biomédicas o la bio-
tecnología demostrando el conocimiento de los aspectos formales relacionados con el proceso de la misma y la presentación trabajos científicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El trabajo Fin de Máster (TFM) se plantea como un elemento que permita al alumnado incrementar sus habilidades en aspectos que son imposibles de
adquirir con la metodología básica en aula, pudiendo de esta manera interactuar con el objeto de estudio, a través de experimentación en laboratorio,
análisis de los resultados, revisiones de bibliografía relacionada con su tema de trabajo y defensa oral de las conclusiones obtenidas.

El proyecto se desarrollará dentro de las líneas marcadas por los objetivos y las competencias establecidas para el título de Master. En cualquier caso,
se puede decir que el objetivo final del proyecto es aplicar las competencias adquiridas durante los estudios a la actividad investigadora. Los conteni-
dos de la materia serán diferentes dependiendo de los objetivos concretos del proyecto a realizar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder llevar a cabo su TFM, el alumnado debe haber superado o estar cursando el resto de las asignaturas. Se designará un profesor tutor del
estudiante, que le orientará y asesorará en la realización del TFM, de forma que se asegure la consecución de los objetivos y competencias. El órgano
encargado de la evaluación será un tribunal compuesto por presidente y dos vocales, además de sus suplentes, sin que el tutor del candidato pueda
ser miembro del tribunal. Este tribunal considerará conjuntamente el informe del tutor acerca del trabajo desarrollado por el alumnado, la calidad y con-
tenido del informe escrito del trabajo y la calidad de la presentación y defensa de dicho trabajo.

Será posible la utilización del valenciano o del inglés en la redacción y/o defensa del TFM.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de trabajar en equipo, sin discriminación entre hombres y mujeres, con eficiencia en su labor profesional o
investigadora adquiriendo la capacidad de participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas.

CG02 - Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en situaciones complejas de su labor profesional o
investigadora, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador,
tecnológico o profesional en el que se desarrolle su actividad.

CG03 - Ser capaces de acceder a la información necesaria en el ámbito específico de la materia (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y empleo.

CG04 - Aplicar el razonamiento crítico y la argumentación desde criterios racionales.

CG05 - Aplicar la Ciencia desde la óptica social y económica, potenciando la transferencia del conocimiento a la Sociedad.

CG06 - Capacidad para preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de forma clara y coherente, defenderlos con
rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas que pudieran derivarse de su exposición.

CG07 - Capacidad para desarrollar los resultados científicos obtenidos por uno mismo o por otros científicos a las aplicaciones
prácticas de rentabilidad social y/o económica.

CG08 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG09 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo

CT02 - Adquirir las habilidades personales que faciliten la inserción y desarrollo profesional.

CT03 - Conocer y usar las técnicas y herramientas de búsqueda de empleo.

CT04 - Considerar el emprendimiento como alternativa profesional.

CT05 - Motivación por la calidad y la mejora continua, actuando con rigor, responsabilidad y ética profesional.

CT06 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.
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CT07 - Capacidad de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aprendizaje en la redacción de artículos científicos en los campos de la Biomedicina y la Biotecnología

CE02 - Manejar adecuadamente las fuentes de información científica y poseer la habilidad de hacer una valoración crítica de las
mismas, integrando la información para aportar conocimientos a grupos de investigación multidisciplinares .

CE03 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y de simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística a los problemas biomédicos y biotecnológicos.

CE04 - Capacidad de seleccionar y gestionar los recursos disponibles (instrumentales y humanos) para optimizar resultados en
investigación.

CE05 - Dominar el método científico, el planteamiento de protocolos experimentales y la interpretación de resultados en el ámbito
biomédico y biotecnológico.

CE06 - Ser capaces de aplicar la experiencia investigadora adquirida tanto en la empresa privada como en organismos públicos.

CE07 - Saber diseñar estrategias experimentales multidisciplinares en el ámbito de las biociencias moleculares para la resolución de
problemas biológicos complejos, especialmente los relacionados con salud humana.

CE08 - Adquirir destrezas en el manejo de las metodologías avanzadas empleadas en las biociencias moleculares y en el registro
anotado de actividades.

CE09 - Mejorar la capacidad para trabajar de manera autónoma, responsable y rigurosa en el laboratorio, aplicando los
conocimientos sobre los aspectos legales y prácticos en la manipulación y eliminación de agentes de riesgo.

CE10 - Mejorar la capacidad de trabajar con seres vivos o muestras biológicas.

CE13 - Aprendizaje del uso de la instrumentación y equipamientos empleados en los laboratorios de biotecnología y biomedicina.

CE15 - Saber aplicar los principios éticos y legales de la investigación científica en biotecnología y biomedicina.

CE16 - Profundizar en el papel del profesional en biotecnología y biomedicina en el contexto científico y social y su contribución
en el modelo económico.

CE23 - Saber utilizar un lenguaje integrador y no discriminatorio en todos los ámbitos de la comunicación anteriormente
mencionados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 24 100

Realización de un trabajo experimental 600 0

Elaboración de memorias 125 0

Presentación y defensa pública del Trabajo
Fin de Máster

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de proyectos

Valoración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de una memoria 70.0 80.0

Presentación y defensa pública del Trabajo
Fin de Máster

20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Visitante

47 86 30

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

2 100 3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

2 100 4

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

23 100 32

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

22 100 26

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 5 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El R.D. 1393/2007 define como finalidad de las enseñanzas de máster ¿la adquisición por el/la estudiante de una formación avanzada, de carácter es-
pecializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras¿ (art.
10.1). Tanto el la ERI Biotecmed como los Departamentos impulsores de la UVEG impulsores de este máster realizan una importante labor en progra-
mas de I+D, con numerosos grupos de investigación trabajando en distintos temas y proyectos de máximo interés y actualidad. La proyección al exte-
rior de estos trabajos está reflejada en las publicaciones y tesis doctorales realizadas dentro de los departamentos, y en las colaboraciones con otros
organismos (administraciones, empresas, etc.).

A partir de los datos que serán suministrados por: 1) los resultados del curso académico correspondiente, 2) las encuestas de satisfacción de los/las
estudiantes, 3) las encuestas de satisfacción del profesorado, 4) información elaborada por el/la coordinador/a del Título con estudiantes, profesorado,
personal de laboratorios, personal administrativo, etc., el/la coordinador/a, junto con la Comisión de Evaluación de la Calidad, oída la Comisión de Ga-
rantía de la Calidad, elaboran anualmente un informe en el que se plasman estos resultados.

El RD1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales en España, indica que las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Máster concluirán con la elaboración y defensa pública de un
Trabajo de Fin de Máster (TFM), que tendrá entre 6 y 30 créditos, de acuerdo con lo que establezca el plan de estudios correspondiente.

Los Trabajos de fin de Máster consistirán en la realización de una memoria o proyecto bajo la supervisión de un tutor o tutora en la que se pongan de
manifiesto los conocimientos y competencias adquiridas por el estudiante a lo largo de la titulación.

Estos trabajos constituirán una tarea autónoma y personal del alumnado. Los trabajos deberán realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la memoria
de verificación del título. Las Comisiones de Coordinación Académica de cada máster podrán establecer directrices específicas y fijar criterios de eva-
luación para procurar homogeneizar la elaboración y evaluación de los trabajos de fin de máster. En este caso, las Comisiones de Coordinación Aca-
démica deberán remitir una copia de estas directrices a la Comisión de Estudios de Postgrado con el fin de velar que su contenido sea compatible con
los reglamentos existentes de la UVEG.
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En principio, las modalidades que podrán presentar los trabajos de fin de máster son las siguientes:

a) Trabajos académicos de revisión e investigación bibliográfica, o experimentales.

b) Trabajos coordinados con la realización de prácticas en empresas o instituciones.

c) Trabajos equivalentes realizados como resultado de una estancia en otra universidad, española o extranjera.

d) Otros trabajos no incluidos en las modalidades anteriores, según se especifique en el plan de estudios verificado.

En cualquier caso se materializarán en una memoria o proyecto en forma escrita que se acompañará, en su caso, del material que se estime pertinen-
te.

La matrícula del Trabajo de fin de Máster se realizará en el período ordinario de acuerdo con lo que se establezca en el calendario académico anual.
La matrícula del Trabajo de fin de Máster dará derecho a dos convocatorias oficiales de examen en el curso académico.

Los Trabajos de fin de Máster contarán por lo menos con un tutor o tutora que supervise la tarea del alumnado. Para tutorizar los trabajos de fin de
máster será necesaria la condición de Doctor o Doctora salvo en los casos en que así lo autorice la Comisión de Estudios de Postgrado. Si el traba-
jo de fin de máster se realiza en una institución, organismo o empresa diferente a la Universitat de València se deberá nombrar a un cotutor o cotuto-
ra externo. Este deberá colaborar junto con el tutor o tutora académico en la definición del contenido del Trabajo de fin de Máster y su desarrollo. Po-
drá nombrarse tutor o tutora cualquier docente Doctor o Doctora de la Universitat de València. La Comisión de Coordinación establecerá si los/las es-
tudiantes/as de los programas de movilidad pueden realizar el Trabajo de fin de Máster en el centro de destino. En todo caso, el proyecto de trabajo
deberá tener la conformidad de la Comisión de Coordinación Académica, y se le asignará un/a tutor/a.

El tema del trabajo se establecerá de común acuerdo entre el/la estudiante y su tutor o tutora. En cualquier caso, la Comisión de Coordinación Acadé-
mica organizará y garantizará la asignación de tema y tutor o tutora para todo el estudiantado matriculado.

En la fase final del plan de estudios el/la estudiante deberá depositar su Trabajo de fin de Máster en la secretaría del centro al que esté adscrito el
Máster a efectos de gestión administrativa.

Los trabajos se presentarán al menos en formato electrónico.

El tutor o tutora enviará al Presidente del Tribunal evaluador con carácter previo a la defensa pública del trabajo de fin de máster un informe sobre el
mismo.

El/la estudiante deberá proceder a la defensa pública del trabajo de fin de máster ante el correspondiente tribunal evaluador en las condiciones que es-
tablezca la comisión de coordinación académica del Máster.

La defensa se realizará dentro del curso académico en el que el alumnado se ha matriculado. El trabajo de fin de máster tendrá dos convocatorias por
curso académico y varios períodos de defensa.

La calificación de todas las personas presentadas en cada período de defensa se recogerá en un acta conjunta que se generará por la secretaría del
centro y que deberá estar cumplimentada antes de los 5 días siguientes a la finalización de cada período.

Cada Tribunal evaluador estará integrado por tres miembros que serán nombrados por acuerdo de la respectiva Comisión de Coordinación Académi-
ca entre profesorado de los departamentos con docencia en el máster. Los miembros serán doctores, salvo aquellas titulaciones en que así lo autorice
expresamente y de manera justificada la Comisión de Estudios de Postgrado.

En ningún caso, el tutor o tutora del trabajo de fin de máster podrá formar parte del tribunal en que se evalúe el trabajo del alumno/a tutorizado. El Tri-
bunal extenderá un acta por cada defensa de trabajo de fin de máster, en la que se reflejará el día y hora en la que ha tenido lugar el acto, la califica-
ción, así como si ha sido propuesto para matrícula de honor. Este documento se hará llegar al centro que custodia los expedientes y se incorporará al
expediente del alumno/a.

La calificación del Trabajo de fin de Máster podrá ser impugnada de acuerdo con el reglamento de impugnación de calificaciones vigente en la Univer-
sitat de València. Las matrículas de honor serán asignadas entre los y las estudiantes/as que hayan sido propuestos para esta calificación por cada tri-
bunal evaluador. A este efecto, y una vez finalizada la defensa de los trabajos de fin de máster, se asignarán las matrículas de honor en una reunión
de la comisión de coordinación académica.

La asignación de las matrículas de honor sólo se podrá realizar una vez finalizadas las presentaciones de la última fecha prevista para la defensa de
cada una de las convocatorias.

Informe Anual de los Resultados de Aprendizaje

La Comisión de Garantía de Calidad del Título evaluará los resultados del aprendizaje obtenido por el alumnado. Este informe está basado en la ob-
servación de los resultados obtenidos por los estudiantes/as en sus evaluaciones en los diferentes módulos o materias. La distribución estadística
de las calificaciones y las tasas de éxito y rendimiento académico en los diferentes módulos es analizada en relación a los objetivos y resultados de
aprendizaje previstos en cada uno de ellos. Para que el análisis de estas tasas produzca resultados significativos es necesaria una validación previa
de los objetivos, criterios y sistemas de evaluación que se siguen por parte del profesorado encargado de la docencia. Esta validación tiene como fin
asegurar que, por un lado, los resultados de aprendizaje exigidos a los estudiantes/as son coherentes con respecto a los objetivos generales de la titu-
lación y resultan adecuados a su nivel de exigencia; y, por otro lado, esta validación pretende asegurar que los sistemas y criterios de evaluación utili-
zados son adecuados para los resultados de aprendizaje que pretenden evaluar, y son suficientemente transparentes y fiables.

Por esta razón, el Informe Anual de los Resultados de Aprendizaje se elaborará siguiendo tres procedimientos fundamentales que se suceden y se
complementan entre sí:
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1. Guías docentes. Aprobación, al inicio de cada curso académico, por parte del Coordinador de Titulación, primero, y la Comisión de Garantía de Ca-
lidad del Título, en segunda instancia, de la guía docente elaborada por el equipo de profesores/as responsable de la planificación e impartición de la
docencia en cada bloque o módulo del Plan de Estudios. Esta aprobación validará, expresamente, los resultados de aprendizaje previstos en dicha
guía como objetivos para cada módulo, así como los indicadores que acreditan su adquisición a los niveles adecuados. Igualmente, la aprobación vali-
dará expresamente los criterios y procedimientos de evaluación previstos en este documento, a fin de asegurar su adecuación a los objetivos y niveles
previstos, su transparencia y fiabilidad. El Coordinador de Titulación será responsable de acreditar el cumplimiento efectivo, al final del curso académi-
co, de las actividades y de los criterios y procedimientos de evaluación previstos en las guías docentes.

2. Datos de resultados. Cálculo de la distribución estadística de las calificaciones y las tasas de éxito y rendimiento académico obtenido por el alum-
nado para los diferentes módulos, en sus distintas materias y actividades. Se contará con la OPAL como servicio de asesoramiento en el proceso de
seguimiento y análisis de la inserción profesional de los egresados. Todo ello, orientado a conocer y compaginar las demandas del mercado laboral,
el perfil de los egresados y la formación universitaria. La OPAL lleva a cabo investigaciones de la inserción laboral y la empleabilidad de los egresados
de máster oficial mediante su Área de Estudios y Análisis. Así, en su página Web puede consultarse el primer estudio de inserción laboral de 69 más-
teres oficiales en el que se encuestaron a los egresados entre los años 2010 y 2012. (http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=1045).

3. Análisis de resultados y conclusiones. Elaboración del Informe Anual de Resultados de Aprendizaje. Este informe realiza una exposición y eva-
luación de los resultados obtenidos por los estudiantes/as en el curso académico. Se elabora a partir del análisis de los datos del punto anterior y de
los resultados del Cuestionario de la Calidad de la Experiencia de los Estudiantes/as, así como de la consideración de la información y evidencias adi-
cionales solicitadas sobre el desarrollo efectivo de la docencia ese año y de las entrevistas que se consideren oportunas con los equipos de profesora-
do y los representantes de los estudiantes/as.

El Informe Anual de Resultados de Aprendizaje deberá incorporar:

a) Una tabla con las estadísticas de calificaciones, las tasas de éxito y las tasas de rendimiento para los diferentes módulos en sus distintas materias y
actividades.

b) Una evaluación cualitativa de esas calificaciones y tasas de éxito y rendimiento que analice los siguientes aspectos:

- La evolución global en relación a los resultados obtenidos en años anteriores

- Módulos, materias o actividades cuyos resultados se consideren excesivamente bajos, analizando las causas y posibles soluciones de esta situación
y teniendo en cuenta que estas causas pueden ser muy diversas, desde unos resultados de aprendizaje o niveles excesivamente altos fijados como
objetivo, hasta una planificación o desarrollo inadecuados de las actividades de aprendizaje, pasando por carencias en los recursos disponibles o una
organización académica ineficiente.

- Módulos, materias o actividades cuyos resultados se consideren óptimos, analizando las razones estimadas de su éxito. En este apartado y cuando
los resultados se consideren de especial relevancia, se especificarán los nombres del profesorado responsable de estas actividades, materias o módu-
los para su posible Mención de Calidad Docente para ese año, justificándola por los excepcionales resultados de aprendizaje (tasas de éxito y rendi-
miento) y en la especial calidad de la planificación y desempeño docentes que, a juicio de la Comisión, explican esos resultados.

c) Conclusiones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22517470X Javier Lluch Tarazona

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Doctor Moliner, 50 46100 Valencia Burjassot

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fac.biologiques@uv.es 620647262 963864117 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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22610942X ESTEBAN JESUS MORCILLO SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectorat@uv.es 620647262 963864117 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620647262 963864117 Responsable de la Oficina de
Planes de Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
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FECHA: 1/03/2016 


EXPEDIENTE Nº: 8838/2015 


ID TÍTULO: 4315762 


 


CONTESTACIÓN A LA SEGUNDA EVALUACIÓN PROVISIONAL REALIZADA POR ANECA 


DE  LA  SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE  LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE  ESTUDIOS 


DEL  TÍTULO  DE  MÁSTER  UNIVERSITARIO  EN  INVESTIGACIÓN  Y  DESARROLLO  EN 


BIOTECNOLOGÍA  Y  BIOMEDICINA  POR  LA  UNIVERSITAT  DE  VALÈNCIA  (ESTUDI 


GENERAL). 


 


ASPECTO A SUBSANAR (1): 


Criterio 3. COMPETENCIAS 
 


Dado que se ha optado por eliminar el idioma inglés como uno de los de impartición del 
título, no es coherente modificar la competencia CE01 en los términos que se hace 
("Aprendizaje en la redacción de artículos científicos en lengua inglesa en los campos 
de la Biomedicina y la Biotecnología"), pues no se justifica su consecución y evaluación 
con el programa formativo presentado. Se debe subsanar este aspecto. 


 


RESPUESTA: 


Se ha procedido a cambiar  la Competencias Específicas 01  (CE01) por otra de nueva 


redacción, que la sustituye, cuyo contenido evita la referencia al idioma inglés. 


 


ASPECTO A SUBSANAR (2):  
 
Criterio 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
Tras la modificación realizada en fase de alegaciones, en relación con el profesorado 
de la UVEG se presentan informaciones contradictorias, así por un lado se señala que 
en la impartición del máster participan un total de 15 profesores, que están adscritos a 
10 departamentos, para, a continuación, señalar que participan 32 profesores de la 
UVEG (además de 28 profesores externos). Se debe aportar información clara y 
concreta del profesorado de la UVEG participante en el título. 


RESPUESTA: 


Se  ha  procedido  a  corregir  los  errores  detectados  por  el  evaluador  en  la  tabla  de 


profesorado  del  anexo  1  del  apartado  6  de  forma  que  ahora,  en  ese  apartado,  los 


números  de  profesores  por  categoría  y  departamento  que  se  dan  al  principio  del 


apartado coinciden con los ofrecidos en la tabla subsiguiente. 
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 2. JUSTIFICACIÓN


 
 


 2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 


 
El conocimiento en Ciencias Biomédicas y Biotecnología tiene una vertiente de transferencia 
indudable, ya que está siendo aplicado al desarrollo de nuevas terapias, productos y servicios. Los 
métodos desarrollados en estas áreas subyacen a los últimos avances más rompedores en medicina y 
agricultura y, por tanto, contribuyen a mejorar nuestro medio ambiente, nuestro bienestar económico 
y nuestra salud. Algunos logros de relevante transcendencia de las últimas décadas, como la 
obtención de cultivos transgénicos, la mejora animal y vegetal, la biorremediación, la producción 
industrial de medicamentos y moléculas de interés farmacéutico, el reconocimiento del potencial de 
las células madre en la terapia celular, el uso de los avances en virología para la terapia génica, el 
diagnóstico molecular de enfermedades genéticas para su detección precoz o el diseño de dianas 
terapéuticas, el desarrollo de modelos animales o celulares de patologías humanas, la farmacología 
personalizada o los avances en reproducción asistida se fundamentan en el conocimiento generado en 
el marco de las Ciencias Biomédicas y la Biotecnología. 
 
La Universitat de València imparte, desde el curso 2009-2010 y dentro del área de Ciencias, el grado 
de “Bioquímica y Ciencias Biomédicas” (BCB) y el grado de “Biotecnología” (BT), que 
conjuntamente constituyen una apuesta en firme por la formación de titulados* en el ámbito de las 
Biociencias Moleculares. Estos grados, desde su inicio y de forma repetida a lo largo de los cursos 
impartidos, han estado entre los más demandados por los estudiantes, como se refleja en las altas 
notas de corte (12,258 para BCB y 11,717 para BT en el curso 2014-15). Además, presentan una tasa 
de éxito a lo largo de estos cuatro cursos cercana al 90%. Por lo tanto, se puede afirmar que la oferta 
a nivel de grado de la Universitat de València en este ámbito de la ciencia es altamente satisfactoria. 
Sin embargo, hay que resaltar que el diseño de los másteres actualmente vigentes fue anterior a la 
implantación de estos grados. Este hecho ha provocado que los grados actuales carezcan de una 
continuación natural en un postgrado relacionado en la oferta de nuestra universidad. Los actuales 
másteres ofertados por la UVEG, o bien son redundantes en los contenidos de estos grados, o bien se 
focalizan en aspectos clínicos. Todo ello lleva a los estudiantes de los citados grados a la búsqueda de 
másteres en el ámbito de las Biociencias Moleculares en otras universidades españolas o europeas. 
Consideramos que la existencia de un máster que posibilite la formación de postgrado de los 
egresados de nuestros grados de BT y BCB es de importancia estratégica para la UVEG. Además, el 
avance de las Biociencias Moleculares en todo el planeta ha llevado a que existan otras titulaciones 
de corte similar en el territorio español, en la UE y América Latina, en las que se forman titulados 
con una vocación acorde a la propuesta que se hace y que, por tanto, podrían desear acceder a este 
nuevo máster.  
Por todo lo expuesto, la Facultad de Ciencias Biológicas propone la creación de un nuevo máster en 
el ámbito de las Biociencias Moleculares similar a los ya existentes en numerosas universidades 
españolas o europeas. Este máster tendría por título “Máster Universitario en Investigacion y 
Desarrollo en Biotecnología y Biomedicina”. Esta iniciativa cuenta con el apoyo de la CAT del grado 
en Bioquímica y Ciencias Biomédicas, la CAT del grado en Biotecnología, y de la ERI (Estructura de 
Investigación Interdisciplinar) en Biotecnología y Biomedicina (ERI BIOTECMED), todas ellas de la 
UVEG. 
El objetivo del programa es ofrecer una formación de alta calidad que permita a los futuros egresados 
integrarse en actividades de investigación, innovación y desarrollo en centros de investigación básica 
o sanitaria o en empresas del sector farmacéutico, biotecnológico o biomédico. 
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Proponemos establecer un conjunto de asignaturas obligatorias que contribuyan a la formación 
integral del alumnado en los aspectos no recogidos en los actuales grados y a la adquisición de unas 
capacidades transversales aplicables a todas las líneas de investigación que se desarrollan en los 
departamentos de las Facultades de Ciencias Biológicas, Farmacia y Medicina, institutos, centros de 
investigación y empresas asociadas a este Máster. Asimismo, se ofrecerán asignaturas de formación 
en los aspectos empresariales e industriales que conlleva la Biotecnología. Esta parte será impartida 
por profesionales del sector empresarial y profesores de la UVEG con experiencia en la llamada 
“bioeconomía”. En todas las asignaturas se contemplan metodologías docentes basadas en la 
exposición de problemas actuales del ámbito de la investigación, desarrollo e innovación por 
investigadores del ámbito y fundamentadas en la discusión de problemas y manejo de bibliografía 
especializada actual, así como la introducción a las metodologías más avanzadas. El máster incluiría, 
además, un trabajo de investigación de 30 créditos, en laboratorios de investigación de la UVEG, de 
los institutos colaboradores, de las empresas del Parc Científic de la UVEG, de la Asociación de 
Empresas Biotecnológicas de la Comunitat Valenciana BIOVAL o de la Asociación Española de 
Bioempresas ASEBIO, para favorecer la formación investigadora del alumnado. 
El candidato a estudiante de este máster ha de ser un estudiante con una adecuada base en 
Biociencias Moleculares y con una alta motivación por la investigación y el desarrollo, que sea capaz 
de trabajar en entornos multidisciplinares con iniciativa propia y que muestre cualidades creativas y 
de innovación.  
El máster sería impartido fundamentalmente por profesores de la UVEG, de las Facultades de 
Ciencias Biológicas, Farmacia y Medicina y Odontología, Economía y Derecho, así como por 
especialistas invitados de los diversos centros de investigación biomédica, y de empresas de base 
biotecnológica mayoritariamente del entorno valenciano. 


 


 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
 
En el apartado anterior se describen los aspectos que justifican la elaboración e implantación de una 
titulación de las características que aquí se presenta. Además de estos aspectos, que justifican esta 
propuesta, cabe mencionar otros que, a nuestro juicio, complementa lo anteriormente descrito.  
 
La Universitat de València (UVEG) imparte desde 2009-10 los grados en Bioquímica y Biomedicina 
(BCB) y Biotecnología (BT). Desde el curso 2013-14 han egresado en cada grado un total aproximado 
de 60 estudiantes. El nivel de formación medio de estos estudiantes es muy alto, dado que ingresaron 
con notas de corte muy altas (2º y 3º grado con nota de corte más alta en la UVEG durante los últimos 5 
cursos) y han recibido una formación muy completa durante los cuatro cursos del grado. El nivel de 
conocimientos y formación alcanzado, sin embargo, tiene como contrapartida que la formación de 
postgrado debería partir desde ese nivel para resultar atractiva. En los cursos en los que los egresados 
de ambos grados de la UVEG han podido elegir un máster (2013-14 y 2014-15) se ha observado que la 
gran mayoría no lo hacen en la UVEG porque ninguno de los ofertados resulta una continuación lógica 
de su formación de Grado. Muchos de ellos se matriculan en másteres de especialización en 
Biotecnología y/o Biomedicina en otras universidades españolas o extranjeras. Encuestas realizadas 
entre los estudiantes de los grados de BCB y BT por las Comisiones Académicas de Título indican que 
muchos de ellos elegirían un Máster como el que se propone si estuviera ofertado en la UVEG. 
  
Por otro lado, la formación impartida en los grados de BCB y BT, tanto de la UVEG como de grados 
similares de otras universidades españolas y de Iberoamérica, tiene carencias en la formación de 
profesionales para la investigación biomédica o biotecnológica, así como para el desarrollo de 
aplicaciones empresariales en ambos campos. Por ello el plan de estudios del presente máster tiene por 
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objeto principal completar la formación de los graduados en titulaciones de BCB, BT o similares 
existentes en el ámbito español o internacional, con una oferta de actividades formativas muy 
diferenciada de las que han seguido en el grado. Para ello se cuenta con profesionales de la 
investigación científica de la UVEG y de centros de investigación del ámbito valenciano, así como de 
profesionales de las empresas biotecnológicas, mayoritariamente procedentes del Parc Científic de la 
UVEG. 
 


 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
El objetivo general es la formación de profesionales en los campos de Biomedicina, Biología Molecular 
y Celular y Biotecnología capaces de desempeñar labores de I+D en instituciones públicas, hospitales o 
empresas. 
 
La maestría que se proponen alcanzar persigue los siguientes objetivos particulares: 


a) Capacitar a los titulados para la utilización y el desarrollo de nuevas tecnologías en el campo.  
b) Proporcionar una base para futuros emprendedores y profesionales en los diversas ramas de la 


Biotecnología: agroalimentación, química y salud. 
c) Capacitar a los estudiantes para entender los problemas actuales de la Biomedicina y la 


Biotecnología. 
d) Proporcionar una formación práctica en laboratorios de Microbiología, Biología Molecular o 


Celular para su posterior formación como doctorandos. 
 


 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
 
Para la elaboración de los contenidos del Máster en I+D en Biotecnología y Biomedicina por la 
Universitat de València se han consultado diversas fuentes, que van desde aquellas del ámbito más 
cercano al grupo docente que impartirá los contenidos (departamentos universitarios de las Facultades 
de Biología, Farmacia, Economía y Medicina y Odontología de la Universitat de València), sociedades 
científicas con relación con la temática del Máster (Sociedad Española de Bioquímica y Biología 
Molecular, Sociedad Española de Microbiología, Sociedad Española de Genética, Sociedad Española 
de Biotecnología), empresas y asociaciones de empresas de sectores afines (Parc Científic de la UVEG, 
ASEBIO, BIOVAL), y centros de investigación en Biomedicina (INCLIVA, Centro de Investigación 
del hospital universitario La Fe, Instituto de Biomedicina de Valencia-CSIC, Centro de Investigación 
Príncipe Felipe, Centro Superior de Investigación en Salud Pública). 
 
En lo que respecta a los grupos consultados dentro de la Universitat de València, se ha procedido a 
establecer reuniones previas con los miembros de los departamentos e institutos promotores del Máster 
(ERI Biotecmed, Departamentos de Genética, Biología Celular y Parasitología, Farmacología y 
Bioquímica y Biología Molecular de la UVEG), con especial atención a aquellos servicios auxiliares de 
laboratorios implicados en las actividades docentes (PAS así como los servicios de Microscopía 
Electrónica, Genómica, Citometría de flujo y otros generales de la UVEG que pudieran participar en las 
actividades propuestas.  
Mención especial merece el contacto establecido con el equipo decanal de la facultad promotora de este 
Máster, la de Biología de la UVEG que en todo momento ha apoyado y brindado una especial atención 
a las labores de elaboración de esta propuesta de Máster. En la fase de elaboración también se ha 
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contado con la inestimable ayuda del personal de la Oficina de Planes de Estudio de la Universitat de 
València.  
 
La consulta de otros másteres universitarios nacionales ha servido para orientar y consolidar algunas de 
las formulaciones propuestas en nuestro máster, por ejemplo: 
 
 


 Máster universitario en Biotecnología (Universidad Autónoma de Madrid). Sirvió como 
referente en el apartado de perfiles recomendados y requisitos de acceso y admisión, así como 
en la propuesta de temas como “Estrategias y organización de empresas biotecnológicas”. 
 


 Máster de Biotecnología Molecular (Universitat de Barcelona). Comparte el  objetivo global de 
formar profesionales de la biotecnología aplicada, así como objetivos específicos para la 
elaboración de los contenidos de las materias. 


 
 Máster en Biotecnología (Universidad de Granada). Como el máster propuesto, tiene clara 


orientación investigadora, siendo uno de los objetivos principales la formación de futuros 
investigadores en el área de la biotecnología. También se consultó para la formulación de 
contenidos  como “Biotecnología, ética y sociedad” o “Creación de empresas de 
Biotecnología”. 
 


 Máster en Biomedicina Molecular (Universidad Autónoma de Madrid). Sirvió como referente 
en el apartado de perfiles recomendados y requisitos de acceso y admisión, así como en la 
propuesta de temas recogidos en las materias de módulos optativos, que en nuestro máster 
corresponden a asignaturas obligatorias de la materia I+D en Biomedicina. 
 


 Máster de Biomedicina (Universitat de Barcelona). Se consultó para consolidar objetivos y 
competencias generales de nuestro máster. 
 


 Máster en Investigación Biomédica (Universitat Pompeu Fabra). Comparte con nuestro máster 
temáticas recogidas en sus asignaturas obligatorias, optativas metodológicas y no 
metodológicas, así como de investigación básica y translacional que en el máster propuesto se 
desarrollan como materias obligatorias. 
 


En cuanto a másteres internacionales se han consultado bases de datos de másteres europeos tales como 
http://www.mastersportal.eu/ y http://www.masterstudies.com/ donde se ha revisado el amplio abanico 
de ofertas temáticas existente que tienen relación con el contenido del presente Máster. En concreto se 
han usado los programas de los másteres: 


 
- Master in Biotechnology (MBIOT). University of Helsinki (Finlandia) 
- Master in Medical Biotechnology. KTH Royal Institute of Technology (Suecia) 
- Master in Molecular Biotechnology. University of Skövde (Suecia) 
 


- MSc in Molecular Biology, Molecular Genetics and Biotechnology. Lund University (Suecia) 
- M.Sc. Molecular Biomedicine. University of Copenhagen (Dinamarca) 
- M.Sc. Medical Biotechnologies. University of Padova (Italia) 
- MRes Biomedical Research. Imperial College London (Reino Unido) 


 
para perfilar la división en asignaturas y los contenidos de éstas en las materias “Nuevas Tecnologías”, 
“Bioeconomía” y “I+D en Biomedicina”. 
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Por último, han sido consultados los colectivos de estudiantes de la Universitat de València, con 
especial mención a los estudiantes de los grados de BCB y BT y del Máster de Investigación en 
Biología Molecular, Celular y Genética de la Universitat de València, algunos de cuyos contenidos 
programáticos están relacionados con los del presente Máster. Como complemento a estos contactos se 
ha recibido ayuda de las CCAs de los Másteres de Biología Molecular, Celular y Genética y de 
Paleontología Aplicada de la UVEG, quienes han aportado una valiosa información sobre su 
experiencia en la elaboración de los documentos de verificación, programas docentes, etc. 
  
De las reuniones con estos organismos y contactos formales e informales se ha obtenido un conjunto de 
información, en la mayor parte no sistematizada, pero que ha redundado en mejoras en la planificación 
del presente Máster. Del resto de reuniones y contactos se han tomado cuenta de los comentarios, 
experiencias y recomendaciones expresadas por estos colectivos. 
 
Además, y de cara a la promoción profesional e inserción laboral de los futuros egresados, se han 
consultado diversas fuentes de información relacionadas con las salidas profesionales proporcionadas 
por el Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral (OPAL) de la UVEG: 
-Portal de salidas profesionales (http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=572). 
-Estudios realizados por el OPAL desde la perspectiva de titulados de los másteres oficiales impartidos 
en la Universitat (http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=1045) como desde la perspectiva de 
los empleadores de titulados universitarios (http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=498). 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
 
La propuesta de Máster en Investigación y Desarrollo en Biotecnología y Biomedicina se realiza 
teniendo en consideración la actual oferta de títulos de posgrado de la UVEG. En este momento existe 
en la Facultad de Ciencias Biológicas un máster en “Investigación en Biología Molecular, Celular y 
Genética” que ofrece contenidos solapantes con los de los grados en BT y BCB por lo que no es 
adecuado para esos egresados. Además existen dos másteres con cierta proximidad temática con el 
propuesto, el de “Aproximaciones Moleculares en Ciencias de la Salud” y el de “Investigación en 
Biomedicina”. En ambos casos se trata de másteres originalmente concebidos para licenciadas/os en 
Medicina o Farmacia. Por ello sus contenidos son, por un lado repetitivos con los impartidos en los 
grados de BT y BCB en cuanto a los aspectos moleculares y, por otro lado, asumen conocimientos 
médicos por parte de los estudiantes de los que carecen los egresados de BT y BCB. La realidad de los 
últimos cursos académicos es que muy pocas/os egresadas/os de estos grados cursan estos dos 
másteres. 
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 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
 


 
Curso de inicio: 2016- 2017 
       


 
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


Curso de inicio: 2016/2017 


 


Cronograma: Primer Curso 
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 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado:  
 
El perfil del estudiante del Máster en Investigación y Desarrollo en Biotecnología y Biomedicina 
corresponde a egresados/as que han finalizado titulaciones previas de Grado (o Licenciatura) en el 
ámbito de la Biotecnología, la Biomedicina, la Bioquímica o la Biología Molecular y que desean 
completar su formación mediante la realización de un máster con orientación profesional o 
investigadora en estos ámbitos, con un elevado contenido experimental. 
 
Por ello se recomienda como perfil, estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Grado (o 
Licenciatura) en Biotecnología, Bioquímica, Biomedicina o títulos afines correspondientes a otras 
ciencias Biológicas o Médicas afines bajo valoración de la Comisión Académica de Máster. 
 
4.1.2 Acciones de difusión generales a todos los Másteres de la UVEG  
 
La Universitat de València informa a sus potenciales futuras/os estudiantes a través de los siguientes 
medios de difusión: 
 
* Información Telemática: 
- Web corporativa de la Universitat de València: www.uv.es/postgrau  
- Dossier de prensa de las Universidades:  
https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 
- Redes sociales:  
https://www.facebook.com/universitatdevalencia  
https://twitter.com/UV_EG 
https://twitter.com/_biotecmed 
http://www.youtube.com/user/UniversitatValencia 
http://mmedia.uv.es/?lang=es_ES 
- Aplicaciones para dispositivos móviles:  
https://uvapp.uv.es/  
- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio (www.anetcom.es), 
oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y ayudas). 
- Web del portal europeo de másteres (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la oferta 
por países clasificada según disciplinas de interés. 
 
* Información impresa: 
 


 Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
 Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos.  
 Guías de estudios de postgrado editadas por el SeDI en castellano y valenciano. Los 


ejemplares se reenvían por correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad 
Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos 
de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el Foro 
de Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias internacionales 
(Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands propios atendidos por 
personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 
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 Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 
Departamentos, etc. Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la 
misma. 


 Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacional. 
 Publicidad en periódicos locales. 


 
* Información personalizada: 


 Consultas realizadas en la direcciones de correo electrónico: postgrado@uv.es 
 Atención al público por el personal del Servicio de Postgrado 
 Información por Servicios de las Universidades: SeDI (UVEG). 
 Para la orientación y asesoramiento de la carrera académica y profesional la comunidad 


universitaria cuenta con los servicios de apoyo y orientación del OPAL (asesoramiento, 
formación, salidas profesionales, agencia de colocación y creación de empresas: 
emprendimiento). 


4.1.3 Acciones de difusión específicas del máster 


En la página web (en creación) del Máster en Investigación y Desarrollo en Biotecnología y 
Biomedicina, así como en la web corporativa de la ERI Universitaria BIOTECMED se va a ofrecer: 
 


 Información detallada sobre el Máster: estructura del plan de estudios, objetivos y 
orientación, admisión, preinscripción y matrícula, calendario previsto y la información más 
relevante de las guías docentes de los módulos, etc., así como los datos necesarios para 
contactar con la dirección y administración del Máster para ampliar información. 


 Los enlaces correspondientes a las páginas web de Postgrado. 
 Convenios establecidos con empresas e instituciones para la realización de prácticas. 
 Líneas de investigación de los grupos de investigación implicados en el Máster. 
 Otras de interés que puedan surgir durante la elaboración de este portal informativo. 
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 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


 
TIPO DE VINCULACIÓN 
CON LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


Personal de la Administración 
General de la Facultad de 
Biología de la UVEG: 
- Administradora del Centro: 1 
- Técnicos medios de gestión: 
2 
- Jefes de negociado: 2 
- Administrativos/as: 6 
- Personal de Consejería: 4 
- Personal de Biblioteca: 1 
- Personal T. Informático: 2 
 


La formación que acreditan 
los funcionarios de la 
administración General es 
variada, poseyendo 
estudios en Biología, 
Historia o magisterio, entre 
otros. 
La experiencia que avala 
su trabajo llega desde 35 años 
hasta 10 años 


 


Personal Técnico de 
laboratorio de la Facultad de 
Biología de la UVEG: 
- Técnicos/as de la escala 
superior de Investigación: 1 
- Técnicas/os de la escala 
media: 3 
- Técnicos/as de la escala 
básica: 6 


Doctores en Ciencias 
Biológicas, Licenciados en 
CC. Biológicas, Licenciados 
en 
Bioquímica, con bachiller o 
con formación profesional 
relacionada 
El personal funcionario 
posee una experiencia entre 
20 y 15 años 
 


La mayoría del personal ha 
cursado los estudios que 
desde la Facultad de 
Biología se imparten por lo 
que la adecuación es muy 
alta 


 


 
 


Justificación del personal de apoyo disponible  
De igual modo y a la vista de la información suministrada por la tabla de personal de apoyo, queda 
perfectamente justificada la idoneidad de este colectivo para atender las necesidades del título 
propuesto.  
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
 7.1 JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS 
 
 
El Campus de Burjassot de la Universitat de València, en el que se ubican las instalaciones de la Facultad de 
Ciencias Biológicas, se encuentra a unos 6 km. de Valencia. Dispone de todas las infraestructuras y 
equipamientos necesarios para el desarrollo de las actividades formativas del Máster en I+D en Biotecnología y 
Biomedicina, a saber una biblioteca con acceso telemático a sus fondos y salas de estudio, aulas, aulas de 
informática y laboratorios correctamente equipados. Como se comenta más abajo, las infraestructuras de acceso 
a todos los espacios mencionados han sido recientemente adaptadas para permitir el acceso a personas 
discapacitadas y con necesidades especiales. 
 
Biblioteca 
Se dispone de una biblioteca general, la Biblioteca de Cièncias Eduard Boscà que da servicio a los cinco Centros 
del Campus. La Biblioteca de Ciencia, situada en el Campus de Burjassot, donde se localiza la Facultad de 
Biología, lugar de impartición del Master, cuenta con varias salas de lectura en el propio edificio de la 
Biblioteca, que están abiertas a todo el alumnado y demás usuarios. Dispone también de salas de acceso 
restringido al profesorado, investigadores y alumnado de tercer ciclo. En total, la Biblioteca dispone de 1030 
puestos de lectura. Además, la Biblioteca tiene un salón de actos (133 plazas) equipado con un sistema de 
megafonía, proyectores de vídeo, diapositivas y transparencias, y pizarra que se suele usar como Salón de 
Grados y como sala de conferencias. La Biblioteca funciona con horario 24h durante los periodos de exámenes. 
El catálogo de los fondos disponibles en la Biblioteca se puede consultar a través del ordenador, existiendo 
varias terminales para este uso en la misma Biblioteca. Además la Biblioteca dispone de un servicio de préstamo 
interbibliotecario que permite obtener libros y artículos de revistas de los fondos de otras bibliotecas en un plazo 
de tiempo razonable. La Universitat de València y. más específicamente, la Facultad de Ciencias Biológicas son 
conscientes de que el éxito de los nuevos grados depende en gran medida de que la Biblioteca disponga de un 
fondo adecuado de textos de consulta. Es por ello que se ha invertido en la compra por parte de ambas en 
Bibliografía básica de Biología, en Bibliografía electrónica, compra de libros y otras publicaciones de carácter 
más especializado en este también han participado los departamentos del campus. Además, los Departamentos 
promotores cuentan con una Bibliotecas propias especializadas que contienen libros generales básicos para los 
estudios de Biología Molecular, Bioquímica, Genética, Microbiología, Biología Celular y Farmacología. 
 
Instalaciones de la Facultat de Ciències Biològiques 
 
La Facultad de Ciencias Biológicas, repartida en tres edificios (dos de espacios docentes y el tercero edificio de 
investigación). Además de estas instalaciones cuenta con aulas en el aulario interfacultativo del campus. 
También dispone en sus propios espacios de 5 aulas de informática equipadas con 16 ordenadores fijos cada una 
y con capacidad total para 160 estudiantes. Otro importante recurso es un aula de informática móvil con 17 
ordenadores portátiles que proporcionan autonomía de trabajo de 4 horas en cualquier aula. Todos los edificios 
cuentan con conexión inalámbrica a red, los recursos informáticos están también presentes en todas las aulas 
normales, no solo en las de informática, y en todos los laboratorios docentes que están equipados con ordenador 
y cañón. 
En lo que se refiere a los recursos para la gestión de las prácticas del Máster en I+D en Biotecnología y 
Biomedicina, existen 21 laboratorios docentes pensados para trabajar con grupos de 16 estudiantes, pero 
diseñados con amplitud de espacio para equipamiento y comodidad de trabajo. Se han adaptado a distintos usos 
prácticos típicos de las disciplinas que se imparten, de manera que algunos incluyen colecciones ordenadas y 
expuestas, campanas de gases, o de trabajo con esterilidad, etc. 
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Además los Departamentos de Genética y de Bioquímica y Biología Molecular cuentan con aulas-seminario con 
capacidad para unas 40 personas, cada una, y laboratorios propios de sus grupos de investigación. 
 
Servicios Generales de la Universitat de València: 
 
Servicios disponibles:  
 
- Servicio de Postgrado. Encargado de insertar los estudios de Másteres oficiales en el nuevo sistema 


educativo. Coordina y gestiona todas las modalidades de postgrados ofertados por la Universitat de 
València: Másteres oficiales, doctorados, Másteres propios y otros títulos especializados.  


- Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona la realización de convenios e intercambios 
internacionales.  


- Unitat per a la integración de Persones amb Discapacitat (UPD). Tiene como misión ofrecer apoyo para 
facilitar la integración de las personas con diversidad funcional de la UVEG. Entre otras acciones, realiza 
funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, además de 
desarrollar acciones encaminadas a hacer una universidad más accesible, tanto en lo referido a la 
accesibilidad física como a la electrónica y de comunicación, en colaboración con los correspondientes 
servicios de la Universitat de València. 


- Fundación Universitat-Empresa (ADEIT). Entre sus actividades se encuentra la gestión de convenios y 
contratos con empresas para la realización de prácticas en empresas.  


- Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral (OPAL). El OPAL ofrece servicios de  
apoyo y de información para la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de postgraduados. Así, 
entre sus actividades se cuentan las siguientes: orientación profesional y asesoramiento laboral; fomento de 
iniciativas de emprendimiento; guía multimedia sobre salidas profesionales por áreas académicas y estudios 
y análisis de la inserción profesional y la empleabilidad de los titulados/as de la Universitat 
(http://www.fundacio.es/opal/index.asp?pagina=156 ). 


- La Fundación General de la Universitat de València, a través del OPAL, ha sido autorizada y actúa como 
Agencia de Colocación especializada en la inserción profesional de los/las alumnos/as y titulados/as de la 
Universitat de València.  


- Servicio de información y dinamización de los estudiantes (SEDI).  
- Centres d´autoaprenentatge de la llengua (Centro de aprendizaje de la lengua valenciana). Situados en 


todos los Campus de la Universitat de València.  
- Centro de Idiomas e Instituto Confucio. Facilita el aprendizaje de diferentes idiomas a toda la comunidad 


universitaria.  
- Colegios Mayores. Por el momento, la Universitat de Valencia dispone de tres colegios mayores propios 


Rector Peset en el centro de la ciudad, Luis Vives en el Campus de Blasco Ibáñez y Damià Bonet en el 
Campus dels Tarongers. 


-  Tienda Universitaria. En ella se pueden adquirir tanto material bibliográfico y de estudio como productos 
corporativos.  


- Servicio de Deporte e Instalaciones deportivas. El Servicio de Deportes atiende dos grandes áreas de 
actividad: la deportiva, realizada individual o colectivamente, y el de competiciones. Estas actividades 
pueden realizarse tanto en las instalaciones del propio Campus dels Tarongers como en las situadas en el 
Campus de Blasco Ibáñez.  


- Servicio Técnico de Mantenimiento. Para garantizar el mantenimiento integral (preventivo, correctivo y 
modificaciones) de los servicios e instalaciones de la Universitat de València.  


- Servicio de Informática: Su misión es la gestión, mantenimiento y actualizaciones de los recursos 
informáticos que dispone la Universitat de València, para dar soporte a la Dirección, Administración, 
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Docencia e Investigación.  
- Unidad de Igualdad: De reciente creación, es un Servicio General de la Universitat destinado a desarrollar 


las políticas de igualdad que acuerde la institución dentro de la planificación anual de la misma.  
- Media Uni: Es la plataforma de radio y televisión de la Universitat de València.  
- Gabinete de Salud: dotado de servicio médico y enfermería en todos los campus de la UVEG 
 
 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas previstos 
en los Capítulos I,II y II del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público 
 
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General, en 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la cual se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, per acuerdo del Consejo de Gobierno de octubre del 2007, con las funciones de 
elaborar y desplegar los programas necesarios para impulsar las políticas de igualdad en la Universitat de 
València y coordinar las acciones específicas que en este sentido puedan poner en marcha los diversos órganos, 
centros y servicios de la UVEG. 
Se elaboró el I Plan de Igualdad de la Universitat de València, que fue la culminación de un largo proceso hacia 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. El Plan aborda todas las dimensiones de la actividad en la 
Universidad, la cual como ámbito del saber y de la transmisión y difusión de la ciencia, la cultura, y afecta a 
toda su actividad formativa, investigadora, cultural innovadora y organizativa 
El I Plan de Igualtad de la Universitat de València se estructura en cinco ejes, que afecta a once ámbitos de 
actuación dentro de la vida univesitaria. 
Existe en la UVEG la Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD), que tiene como misión 
ofrecer apoyo para facilitar la integración de las personas con diversidad funcional de la UVEG. Entre otras 
acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, 
además de desarrollar acciones encaminadas a hacer una universidad más accesible, en colaboración con los 
correspondientes servicios de la Universitat de València. Tanto en lo referido a la accesibilidad física, como a la 
electrónica y de comunicación. Se puede acceder a una guía básica de elaboración de materiales accesibles: 
http://upd.uv.es/index.php/guiaAcc.html.  
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 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


 
 8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS


 
 


 
INDICADORES (OBLIGATORIO) 
 
Tasa de Graduación (%): 
 


85 


Tasa de Abandono (%):  
 


5 


Tasa de Eficiencia (%): 
 


85 


 
 
8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 
Los valores cuantitativos que se indican para las tasas de graduación, abandono, eficiencia y 
rendimiento, se han calculado teniendo en cuenta los resultados de ediciones previas del Máster 
Universitario en Investigación en Biología Molecular, Celular y Genética por la Universitat de 
València, máster que puede considerarse más afín a este máster y que recoge estudiantes con el 
perfil de titulación propuesto en este máster. La tasa de graduación para el curso 2010-2011, única 
publicada por la Universidad fue de 82.35%, mientras que las de abandono fueron 11.7% (curso 
2010- 2011) y 3.5% (curso 2011-2012). Durante los cursos 2009-10, 2010-11 y 2011-12, las tasas de 
eficiencia fueron, respectivamente, 99.6, 98.8 y 97.8 %, mientras que las de rendimiento alcanzaron 
valores de 84.0, 90.0 y 86.0 %. Tras el paso desde un máster de 120 créditos a 60 créditos, en la 
edición del curso 2012-2013 se matricularon 17 estudiantes (este fue un curso de transición en la 
Universidad de Valencia, ya que los futuros graduados estaban cursando su cuarto año) y los 17 
completaron sus estudios de master ese mismo curso. En la edición 2013-2014, la matrícula volvió a 
normalizarse, ya que el master fue cursado por 39 estudiantes, de los que 38 finalizaron sus estudios 
ese mismo curso. Por lo tanto, las estimaciones que se proponen en la tabla de indicadores en base a 
un máster afín parecen adecuadas.  
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5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


30 


Trabajo Fin de Máster:  
 


30 


 
TOTAL:  


 
60 


 
 
 
 
 
La estructura del plan de estudios del máster se ha diseñado de acuerdo a las 
competencias que deberán adquirir los estudiantes en el transcurso del mismo. Para su 
diseño se han seguido las directrices señaladas en la legislación competente, 
especialmente el Real Decreto 1393/2007, la modificación del Real Decreto anterior por 
el Real Decreto 861/2010, la normativa sobre títulos oficiales de máster universitario de 
la Universitat de València (aprobado el 29 de noviembre de 2011 ACGUV 265/2011). 
Adicionalmente el plan de estudios se ajusta a otras normativas y reglamento propio de 
la Universitat de València. Estos incluyen: “la Normativa sobre actos de calificaciones”, 
“la Carta de derechos y deberes de los estudiantes de la Universitat de València”, “el 
Reglamento para la homologación de los títulos extranjeros de enseñanza superior por 
los grados académicos de postgrado”, “el Reglamento de impugnación de 
calificaciones”, “la Normativa de calificaciones de la Universitat de València”, “el 
Reglamento de permanencia de los estudiantes de la Universitat de València”, “la 
Normativa de prácticas formativas externas, “la Normativa para el reconocimiento de 
lenguas” , “el Reglamento para la transferencia y el reconocimiento de créditos”, “la 
Normativa de desarrollo de los trabajos de fin de máster y adjudicación de los premios 
extraordinarios de máster”, y “la Normativa específica de programas de intercambio de 
estudiantes en los estudios de masters universitarios”. Estas normativas y Reglamentos 
se encuentran disponibles en la web de estudios de postgrado de la Universitat de 
Valencia  
http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-


oficiales/normativas-1285846160647.html 


Como marca el artículo 5.1 del R.D. 1393/2007 (ver además Real Decreto 1125/2003) 
la carga de las unidades académicas de enseñanza-aprendizaje (módulos, materias y 
asignaturas) del máster se mide en créditos ECTS. El valor de 1 crédito ECTS en el 
Máster será de 25 horas, incluyendo tanto las horas dedicadas a aprendizaje no 
presencial del alumnado como al aprendizaje presencial. Las actividades presenciales 
incluyen actividades como: clases teóricas, seminarios, clases prácticas (de laboratorio o 
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de informática ), realización de exámenes y Tutorías grupales y como actividades no 
presenciales, el trabajo en grupo y trabajo autónomo. Se ha tomado, como criterio 
general, determinar 10 horas lectivas de docencia presencial por cada crédito ECTS a 
todas las actividades de enseñanza-aprendizaje del máster, excluyendo el Trabajo Fin de 
Máster (TFM). El curso académico tendrá una duración de 40 semanas (incluyendo 
el/los periodos de evaluación). En términos medios, el total de horas semanales de 
aprendizaje del alumno con dedicación a tiempo completo es de 37,5 horas. 


 
 


A) Descripción General del Plan de Estudios: Organización en módulos, materias y 
asignaturas y distribución temporal 


 
 
El máster se desarrollará durante un curso académico y el alumnado deberá cursar un 
total de 60 créditos. El curso académico se divide en 2 periodos semestrales, donde el 
alumnado cursará 30 créditos en cada periodo.  
El plan de estudios de la titulación contempla un total de 9 asignaturas  agrupadas en 
Materias, que a su vez se articulan en cuatro Módulos principales, tal como se recoge en 
la tabla 5.1.1. La asignatura es la unidad de contenido del Plan, la unidad de gestión 
académica y de gestión administrativa, y, por tanto, la unidad de evaluación y de 
incorporación al expediente académico. Las tabla 5.2 recoge la distribución temporal de 
las asignaturas. 
 


MÓDULO I, FORMACIÓN FUNDAMENTAL. Este módulo tiene una carga 
académica total de 30 créditos, impartidos durante el primer semestre a excepción de 
una asignatura. Proporciona al alumnado los conocimientos y herramientas esenciales 
para alcanzar las capacidades y competencias necesarias para desarrollar una carrera 
investigadora o profesional en Biotecnología y Biomedicina. El módulo incluye las 
materias: 
 
Materia 1.1-Nuevas Tecnologías. Esta materia consta esencialmente de actividades 
teóricas, si bien el profesorado encargado de cada asignatura puede plantear otro tipo de 
actividades de manera puntual que quedarán reflejadas en las guías docentes de las 
asignaturas. Esta materia es de carácter obligatorio y el alumnado deberá cursar los 10 
créditos (repartidos en 3 asignaturas) que la conforman. Proporciona las bases 
conceptuales de las tecnologías actuales en los campos de la Biología Molecular y 
Celular a un nivel adecuado para un título de postgrado. Se impartirá durante el primer 
semestre. Dado el carácter dinámico en novedades de este campo, se introducirán las 
adaptaciones necesarias en cada nuevo curso. La docencia incluirá seminarios 
impartidos por invitados especialistas en cada tecnología que explicarán la tecnología y 
su experiencia investigadora en ella. Se divide en 3 asignaturas: “Tecnologías ómicas”, 
“Técnicas Bioinformáticas” y “Técnicas de análisis de imagen”. 
 
 
Materia 1.2-Bioeconomía.  
Esta materia incluye docencia en aspectos conceptuales del análisis económico de la 
innovación, aspectos legales y sociales aplicados a la biotecnología y a las ciencias 
biomédicas, así como los instrumentos necesarios para comprender y analizar los 
mercados de productos y servicios basados en avances derivados de la biotecnología. Se 
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complementa la formación con el uso de casos prácticos que presentan cómo empresas 
del sector han abordado los problemas planteados e implementado las soluciones. Se 
divide en 2 asignaturas: “La innovación en biotecnología: economía y mercados” y 
“Casos prácticos en empresas de biotecnología”. 
 
 
Materia 1.3-I+D en Biomedicina. 
En esta materia se analizarán los retos actuales de la investigación biomédica, se 
abordarán las aproximaciones experimentales que usan las ciencias biomédicas, se 
discutirán los pasos desde la investigación básica al ensayo clínico y se abordarán otros 
aspectos relacionados con la transferencia en el la investigación como la bioética y la 
comunicación científica. La docencia incluirá seminarios impartidos por invitados 
especialistas en cada tema que explicarán el problema biomédico desde su experiencia 
investigadora o profesional. Se divide en 3 asignaturas: “Problemas actuales en la 
investigación biomédica” “Casos prácticos en Biomedicina y Biotecnología” y 
“Biomedicina y sociedad”. 
 
MÓDULO II- TRABAJO FIN DE MÁSTER. Este módulo tendrá una extensión de 
30 créditos obligatorios y se desarrollará a lo largo del 2º semestre.  
 
Dado que  este máster está orientado a la formación de investigadores, el TFM resulta 
imprescindible que sea de la máxima extensión, ya que se requiere una formación de 
laboratorio para la continuación de los estudios de doctorado, que puede ser el objetivo 
de gran parte de los egresados del máster. Para la realización de los TFM de los 32 
estudiantes se cuenta con la disponibilidad de una amplia oferta de laboratorios de los 
departamentos promotores del máster y de los centros de investigación colaboradores. 
Los TFM que se lleven a cabo en centros de investigación del CSIC o centros de 
investigación dependientes de la Conselleria de Sanitat de la Generalitat Valenciana 
estarán regulados bajo un convenio específico que se acogerá al convenio Marco 
actualmente existente con estos organismos (Anexos 5.1 y 5.2). Los TFMs estarán 
dirigidos por el profesorado del máster o por investigadores externos con la tutorización 
de un profesor la UVEG  docente en el máster y no podrán defenderse hasta tener 
aprobadas todas las demás asignaturas. 
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Tabla 5.1.1.- Módulos, materias, asignaturas y carácter de éstas que constituyen la 
propuesta del título de Máster en I+D en Biotecnología y Biomedicina y su distribución en 
créditos. 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MODULO 


Cred. a 
cursar 
por el 


alumnado 


MATERIA 


Cred. a 
cursar 
por el 


alumnado


ASIGNATURA Carac. Cred.


 FORMACION 
FUNDAMENTAL 


30 


Nuevas 
Tecnologías 


10 


Tecnologías ómicas Oblig. 
 


5 
 


Técnicas bioinformáticas Oblig. 2,5 
Técnicas de análisis de 


imagen Oblig. 2,5 


Bioeconomía 8 


La innovación en 
biotecnología: economía y 


mercados  


  


Oblig 4 


Casos prácticos en el sector 
empresarial Oblig. 4 


I+D en 
Biomedicina 


12 


Problemas actuales en la 
investigación biomédica 


Oblig 
 


6 
 


Casos prácticos en 
Biomedicina y Biotecnología 


Oblig 
 


3 


Biomedicina y sociedad 
 


Oblig 
 
 


3 
 
 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


30 
 


Trabajo Fin de 
Máster 


30 Trabajo Fin de Máster Oblig 30 
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TABLA 5.2.-. Planificación temporal de las enseñanzas 
  


PRIMER SEMESTRE 


MODULO MATERIA ASIGNATURA Carac. Cred. 


 FORMACION 
FUNDAMENTAL 


Nuevas 
Tecnologías 


Tecnologías ómicas Oblig. 
 


5 
 


Técnicas bioinformáticas Oblig. 2,5 
Técnicas de análisis de imagen Oblig. 2,5 


Bioeconomía 


La innovación en 
biotecnología: economía y 


mercados  


  


Oblig 4 


Casos prácticos en el sector 
empresarial 


Oblig 4 


I+D en 
Biomedicina 


Problemas actuales en la 
investigación biomédica 


 


Oblig 
 


6 
 


Biomedicina y sociedad 
 


Oblig 
 
 


3 
 
 


TOTAL A CURSAR POR EL ALUMNO 27 


SEGUNDO SEMESTRE 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA Créditos 


FORMACIÓN 
FUNDAMENTAL I+D en Biomedicina 


Casos prácticos 
en Biomedicina y 


Biotecnología 
3 


TRABAJO FIN DE 
MASTER Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de 


Máster 
30 


TOTAL 
CREDITOS A 


CURSAR 


33 
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B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
El Máster propuesto moviliza recursos de profesorado y equipos de la Universitat de 
València. No obstante, en cualquiera de las materias se podrán plantear prácticas 
específicas u otras actividades concretas a realizar en laboratorios u otras instalaciones 
de las entidades colaboradoras. En estos casos las actividades se plantearán de manera 
intensiva, para optimizar gastos y recursos, y se facilitará los medios de coordinación y 
transporte necesario para el alumnado. También se podrán impartir clases magistrales o 
seminarios a través de equipamientos para video-conferencias disponibles en ambas 
universidades (ver medios materiales-técnicos disponibles).  
Se promoverá la movilidad, tanto del alumnado como del profesorado, al amparo de 
varios programas de movilidad (Erasmus, SICUE, ANUIES….) a través de programas 
de becas de las propias Universidades solicitantes, del MEC, de la Generalitat 
Valenciana y de otras entidades públicas o privadas. La página web del servicio de 
postgrado de la UVEG presenta actualizaciones continuas e información de todas las 
ayudas y convocatorias para la movilidad agrupadas por la entidad convocante 
http://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-postgrau/masters-oficials/beques-ajudes-
/universitat-valencia-1285847057799.html 
 
La coordinación de esa movilidad se realizará por los servicios correspondientes de la 
UVEG. La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de 
València, que desarrolla a través de diferentes programas de actuación. Esta prioridad 
queda plasmada también en los estudios de Master a través de la normativa específica 
de programes d’intercanvi d’estudiants en els estudis de màsters universitaris 
(aprovada pel consell de govern de 22 de juliol de 2009. acguv 141/2009). Disponible 
en:  
http://www.uv.es/fatwirepub/userfiles/file/10.pdf 
 
Cuyas disposiciones generales son: 
 
Artículo 1. Esta normativa será aplicada a los siguientes estudiantes: 1a. Los matriculados y las matriculadas en 
máster oficiales de la Universitat de València que reciben una parte de su formación en otra institución de enseñanza 
superior con la que haya el convenio oportuno de intercambio y movilidad estudiantil. 1b. Los matriculados y las 
matriculadas en máster de las instituciones de enseñanza superior que, en virtud de los convenios mencionados en el 
apartado anterior, sean seleccionados por estas instituciones por recibir una parte de la formación a la Universitat de 
València. 
 Artículo 2. El coordinador o la coordinadora de movilidad de un máster adscrito en un centro son nombrados entre el 
coordinador o la coordinadora de movilidad del centro o de las titulaciones en que es adscrito el máster. Su 
designación es competencia de la Junta de Centro, a propuesta de la Comisión de Coordinación Académica (CCA) 
del Máster. En el caso de los máster" 
Artículo 3. Son funciones del coordinador o de la coordinadora de movilidad de máster, además de las previstas en la 
Normativa de intercambio de estudiantes de la Universitat de València (Estudi General), las siguientes: o Propiciar 
los intercambios con las instituciones y las titulaciones que defina la Comisión de Coordinación Académica (CCA) 
del Máster. Definir, en coordinación con el director o la directora del máster, el número de plazas de intercambio y la 
duración de estas para cada curso académico. El contrato de estudio, lo firma el coordinador o la coordinadora, con el 
visto bueno del director o de la directora del máster.  
Artículo 4. Con carácter general no se acepta la matrícula simultánea de asignatura de grado y de máster. Sin 
embargo, a petición expresa y motivada del coordinador o de la coordinadora de movilidad a la Comisión Permanente 
de Intercambios, se puede autorizar esta matrícula atendida la diversidad actual de titulaciones o su perfil formativo, 
en los términos que prevén las normas de aplicación en la materia 
Artículo 5. El número de plazas por ofrecer en un máster por semestre no puede ser superior en un 20% a su oferta 
general anual. Sin embargo, se pueden aceptar más estudiantes bajo condiciones de reciprocidad con otros 
instituciones o cuando así lo prevean los convenios específicos existentes entre instituciones.  
Artículo 6 Logrado que el objetivo de las estancias Erasmus o de otros programas de movilidad es que el período en 
otra universidad sea reconocido en la universidad de origen, los intercambios de movilidad de una duración anual o 
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inferior se benefician de la excepción de de tasas por ser alumno de intercambio pero no dan derecho a la obtención 
del título de Máster por la Universitat de València, excepto en caso de que haya convenios entre instituciones que así 
lo consideran o se cursan o se convalidan las materias restantes por matrícula oficial a la Universitat de València." 
Artículo 7. La matrícula de estudiantes y estudiantes provenientes de otra institución en el marco de un programa de 
intercambio no puede ser superior al 60% de los créditos del màster.de la Universitat de València. En este sentido, 
con la finalidad de facilitar la movilidad, se recomienda que las plazas de intercambio en máster sean semestrales. 
Los estudiantes beneficiarios de programas de movilidad se pueden matricular de materias de uno o más máster, con 
un límite de 40 créditos semestrales o 72 anuales. En estos casos, la matrícula en este máster debe tener el visto bueno 
de los varios másteres a través de los coordinadores o de las coordinadoras de movilidad y de los directores o de las 
directoras de los másteres. Quedan excluidos de esta limitación los masters interuniversitarios o fruto de convenios 
específicos. 
Artículo 8. Los trabajos de final de máster, en las diversas modalidades o período de prácticas, son tutelados en las 
mismas condiciones académicas que los estudiantes de la Universitat de València.  
Artículo 9. En caso que los estudiantes y las estudiantes provenientes de otras universidades no tengan a priori 
establecido el programa de máster oficial a que serán adscritos, la Comisión Permanente d'Intercanvi, de acuerdo con 
el perfil y el contenido del máster que cursan determinará a cuál máster deben ser adscritos, con el informe previo de 
su director o directora.  
Artículo 10. Pueden ser beneficiarios de movilidad en los estudios oficiales de postgrado los estudiantes y las 
estudiantes de la Universitat de València que, después de solicitarlo previamente, cumplan los siguientes requisitos: o 
Requisitos generales del programa Erasmus o Para máster con una duración de 60 créditos, matrícula efectiva o, en su 
caso, aval de matrícula en el máster. Para máster con una duración superior a 60 créditos, haber aprobado el 40% de 
los créditos antes de realizar la estancia a la universidad de destino. Tener el nivel lingüístico definido por el director 
o por la directora del máster, que como mínimo debe ser el mismo que se exige en programas de intercambio en los 
estudios equivalentes al grado. En este sentido, el Plenario de la Comisión d'intercanvi define para cada curso 
académico el nivel mínimo de conocimientos lingüísticos además de los procedimientos para su acreditación i/o 
superación.  
Artículo 11. Los estudiantes y las estudiantes de la Universitat de València pueden realizar estudios en otra 
institución hasta el 60% de los créditos anuales de su máster a la Universitat de València. En este sentido, con la 
finalidad de facilitar la movilidad, se propone que las plazas de intercambio en máster sean semestrales. Los 
estudiantes de la Universitat de València se pueden matricular de materias de uno o más máster a la universidad de 
destino a través del contrato de estudios. Quedan excluidos de esta limitación los másteres interuniversitarios o fruto 
de convenios específicos.  
Artículo 12. Los estudiantes de la Universitat de València beneficiarios del programa Erasmus o de otros programas 
de intercambio internacional gozarán de las becas de movilidad en las mismas condiciones que el resto de los 
estudiantes y estudiantes, salvo que las bases de la convocatoria prevean una situación distinta.  
Artículo 13. Los trabajos de final de máster, en las diversas modalidades o período de prácticas, realizados en otras 
instituciones, serán reconocidos en la Universitat de València, como mínimo por la misma cantidad de créditos ECTS 
de la universidad de destino. La Comisión de Coordinación Académica, CCA, del Máster puede reconocer un mayor 
número de créditos. 
 


 
C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios. 
 
La realización de la labor de coordinación docente será por parte de la Comisión 
Académica de Máster (CAM), como mecanismo de coordinación del máster, y según se 
establecen normativa sobre títulos oficiales de máster universitario de la Universitat de 
València. Entre sus competencias están: 
 
a) Preparar la propuesta de organización del curso académico (número de grupos, 
adscripción de los módulos o asignaturas a los departamentos y áreas de conocimiento, 
lengua, distribución horaria, etc.) teniendo en cuenta los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno. 
 b) Impulsar los procesos de innovación educativa y de mejora de la calidad de la 
docencia. 
c) La coordinación de los diferentes departamentos y profesorado con docencia 
asignada con el fin de procurar una distribución equilibrada de la carga de trabajo de los 
estudiantes.  
d) Velar por qué los programas y las guías docentes no presentan solapamientos en el 
desarrollo del programa formativo.  
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e) Proponer a la comisión de estudios de postgrado la autorización de la colaboración en 
el máster de profesionales o investigadores externos que no sean profesores 
universitarios y asignarles la docencia que los corresponda. 
f) Informar las solicitudes de admisión del alumnado a los estudios de máster, de 
acuerdo con los requisitos de admisión específicos y criterios de valoración de méritos 
establecidos en la memoria de validación.  
g) Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos. 
h) Cualquiera otra que le asigne la normativa vigente. 
 
De una manera sintética, en términos de coordinación docente la CAM se encargará 
necesariamente de: 
 
-Coordinar del calendario de actividades: Coordinación de la actividad docente de los 
departamentos con docencia asignada con el fin de distribuir de manera equilibrada la 
docencia del profesorado y compatibilizar su horario con su labor en otras titulaciones. 
Coordinación de las clases para que los estudiantes tengan la carga de trabajo 
equilibrada a lo largo del curso. 
-Coordinar las guías docentes y guiones de prácticas 
- Coordinación intermodular para evitar solapamientos o deficiencias generales en el 
conjunto de las enseñanzas.  
- Coordinación intramodular para evitar solapamientos o deficiencias en los programas 
de cada módulo. 
- Coordinar la resolución de posibles incidencias 
- Nombrar profesorado responsable de Asignaturas y profesorado coordinador de 
Materia. Un profesor responsable de la coordinación de las prácticas en empresa y un 
profesor responsable del Trabajo Fin de Master así como un coordinador general del 
propio título.  
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Tema 22. Elaboració dels mesocicles, dels macrocicles i del 
cicle anual d' entrenament. 


Tema 23. Planificació de l'entrenament esportiu. 
Tema 24. Selecció i orientació deis atletes en el curs del cicle 


plurianual d' entrenament. 
Tema 25. Control de l'entrenament esportiu. 


Torrevieja, 7 de mar« de 1997.- L'alcalde president: Pedro A. 
Hernández Mateo. 


CONVENIS lACTES 


CONVENIS INTERADMINISTRATIUS 


1094 RESOLUCIÓ de 23 d'abril de 1997, de la Sotssecre
taria del Secretariat del Govern i Relacions amb les 
Corts de la Conselleria de Presidencia de la Gene
raUtat Valenciana, per la qual es disposa la publica
ció del concert entre la Conselleria de Sanitat, la 
Diputació Provincial de Valencia i la Universitat de 
Valencia per a la utilització de les institucions 
sanitaries en la investigació i la docencia univer
sitaria. [97/L7285] 


Subscrit, després de la tramitació reglamentaria, entre la Conse
lleria de Sanitat, la Diputació Provincial de Valencia i la Universi
tat de Valencia, el 24 de mar« de 1997, un concert per a la utilitza
ció de les institucions sanitaries en la investigació i la docencia uni
versitaria, i en compliment del que estableix la clausula final del 
concert, cal publicar en el Diari Oficial de la Generalitat Valencia
na l'esmentat concert, que ha quedat inscrit en el Registre de Con
venis amb el número 0311/97, i que figura com a annex d' aquesta 
resolució. 


Valencia, 23 d'abril de 1997.- La sotssecretaria del Secretariat 
del Govern i Relacions amb les Corts. 


Concert entre la Conselleria de Sanitat i Consum, la Diputació 
de Valencia i la Universitat de Valencia per a la utilització de les 
institucions sanitaries en la investigació i la docencia universitaria 


Valencia, 24 de mar« de 1997. 


Reunits 
El Sr. Joaquín Farnós Gauchía, conseller de Sanitat i Consum, 


facultat per a la subscripció d'aquest concert per acord del pie del 
Consell de data 11 de febrer de 1997, 


El Sr. Manuel Tarancón Fandos, president de la Diputació Pro
vincial de Valencia, facultat per a la subscripció d'aquest concert 
per acord plenari de la corporació de data 29 d'octubre de 1996. 


El Sr. Pedro Ruiz Torres, rector de la Universitat de Valencia, 
que té aquesta facultat conferida segons l'article 18 de la Llei de 
Reforma Universitaria i els articles 112 i 113 deis Estatuts de la 
Universitat de Valencia. 


Exposen 


Primer 
Que la Universitat de Valencia CUY) i les institucions sanitaries 


adscrites a la Conselleria de Sanitat i Consum i a la Diputació Pro
vincial han estat col-laborant de manera conjunta en la docencia i la 
investigació en el camp de les ciencies de la salut, a través de con
venis específics amb la universitat. 


Tema 22. Elaboración de los mesociclos, de los macrociclos y 
del ciclo anual de entrenamiento. 


Tema 23. Planificación del entrenamiento deportivo. 
Tema 24. Selección y orientación de los atletas en el curso del 


ciclo plurianual de entrenamiento. 
Tema 25. Control del entrenamiento deportivo. 


Torrevieja, 7 de marzo de 1997.- El alcalde-presidente: Pedro 
A. Hernández Mateo. 


CONVENIOS Y ACTOS 


CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 


1094 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 1997, de la Subse
cretaría del Secretariado del Gobierno y Relaciones 
con las Cortes de la Conselleria de Presidencia de 
la Generalitat Valenciana, por la que se dispone la 
publicación del concierto entre la Conselleria de 
Sanidad, la Diputación Provincial de Valencia y la 
Universidad de Valencia para la utilización de las 
instituciones sanitarias en la investigación y docen
cia universitaria. [97 /L 7285] 


Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre la Conselleria 
de Sanidad, la Diputación Provincial de Valencia y la Universidad 
de Valencia, el día 24 de marzo de 1997, un concierto para utiliza
ción de las instituciones sanitarias en la investigación y docencia 
universitaria, y en cumplimiento de lo establecido en la cláusula 
final del concierto, procede la publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana de dicho concierto que ha quedado inscrito 
en el Registro de Convenios con el número 0311/97, Y que figura 
como anexo de esta resolución. 


Valencia, 23 de abril de 1997.- La subsecretaria del Secretaria
do del Gobierno y Relaciones con las Cortes. 


Concierto entre la Conselleria de Sanidad, la Diputación de 
Valencia y la Universidad de Valencia para la utilización de las 
instituciones sanitarias en la investigación y docencia universitaria 


Valencia, 24 de marzo de 1997 


Reunidos 
D. Joaquín Farnós Gauchía, conseller de Sanidad, facultado 


para la suscripción del presente concierto por acuerdo del pleno del 
Consell de fecha 11 de febrero de 1997. 


D. Manuel Tarancón Fandos, presidente de la Diputación Pro
vincial de Valencia, facultado para la suscripción del presente con
cierto por acuerdo plenario de la corporación de fecha 29 de octu
bre de 1996. 


Pedro Ruiz Torres, rector de la Universidad de Valencia, cuya 
facultad le está conferida según lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley de Reforma Universitaria y artículos 112 y 113 de los Estatu
tos de la Universidad de Valencia. 


Exponen 


Primer 
Que la Universidad de Valencia CUV) y las instituciones sanita


rias adscritas a la Conselleria de Sanidad y a la Diputación Provin
cial han venido colaborando de manera conjunta en la docencia e 
investigación en el campo de las ciencias de la salud, a través de 
convenios específicos con la universidad. 
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Segon 
Que les normes que emanen de la Llei Org¡'mica 11/1983, de 25 


d'agost, de Reforma Universitaria, la Llei 14/86, General de Sani
tat, el Reial Decret 1558/86, de 28 de juny, modificat pels Reials 
Decrets 644/1988, de 3 de juny i 1652/1991, d'l1 d'octubre, pel 
qual s'estableixen les bases general s del regim de concerts entre la 
universitat i les institucions sanitaries, l'Ordre Ministerial de 31 de 
juliol de 1987 que estableix els requisits que han de reunir les insti
tucions sanitaries objecte de concert amb la universitat, emparen el 
contingut d'aquest concert. 


Tercer 
Amb les bases esmentades s'elabora aquest concert entre la 


Universitat de Valencia, la Conselleria de Sanitat i Consum i la 
Diputació de Valencia perque siga elevat al Consell de la Generali
tat Valenciana per aprovar-lo i publicar-lo. 


ACORDEN 


Establir el concert d'acord amb les següents estipulacions i dis
pOSlClOns: 


Primera. Objectius general s d'aquest concert 


1. Docents 
1.1 Promoure i facilitar la maxima utilització deIs recursos 


humans i material s de les institucions sanitaries per a la docencia 
universitaria deIs diversos ensenyaments en Ciencies de la Salut a 
nivell de pregrau i postgrau, afavorint-ne l'actualització i la millora 
continuada de la qualitat. 


1.2 La col'laboració s'estableix per a la formació clínica i 
sanitaria deIs estudiants deIs tres cicles universitaris i els estudis de 
postgrau en aquelles titulacions o materies relacionades amb les 
ciencies de la salut. En el cas d'alumnes de tercer cicle, la formació 
abasta el camp de la meto do logia i les tecniques en investigació 
biomedica. 


1.3 Cooperar en el manteniment de la qualificació deIs pro fes
sionals de la salut al seu nivell més alt procurant la seua actualitza
ció i afavorint la seua incorporació a la docencia universitaria. 


2. Assistencials 
2.1 Cooperar perque les investigacions i els ensenyaments uni


versitaris en el camp de ciencies de la Salut puguen ser utilitzades 
per a la millora constant de l'atenció sanitaria. 


2.2 Preveure que coincidisquen la major qualitat assistencial 
amb la consideració d'institucions sanitaries de caracter universitari 
associat a la universitat, en l'ambit d'influencia de la universitat. 


3. Investigació 
3.1 Potenciar la investigació en les ciencies de la salut, coordi


nant la Conselleria de Sanitat i Consum i la Diputació Provincial de 
Valencia amb la Universitat de Valencia. 


Segona. El principi de col'laboració 


Aquest concert parteix del principi general recollit en l'article 
104 de la Llei General de Sanitat que tota l'estructura assistencial 
del sistema sanitari ha d'estar en disposició de ser utilitzada per a la 
docencia pregraduada, postgraduada i continuada deIs professio
nals. 


A aquest efecte, la Conselleria de Sanitat i Consum i els serveis 
de la Diputació, seguint les disposicions legals esmentades en 
l'ambit de les seues competencies posara a disposició d'aquest fi 
les institucions sanitaries que es recullen en l'aunex I, en el qual 
s'especifica la condició d'universitaria o d'associada per a cada 
institució. 


Tercera. Els requisits de les institucions sanitaries 


Donat que les institucions sanitaries hospitalaries que s 'han de 
concertar han de reunir els requisits enumerats en l'Ordre Ministe
rial de 31 de juliol de 1987, a que fa referencia l'article 3.1 de 
l'article 4 del Reial Decret 1558/1986, de 28 de juny, s'estableix un 
termini de dos anys a partir de la firma d'aquest concert perque els 


Segundo 
Que las normas que emanan de la Ley Orgánica 11/1983 de 25 


de agosto, de Reforma Universitaria, La Ley 14/86, General de 
Sanidad, el Real Decreto 1558/86 de 28 de junio modificado por 
los reales decretos 644/1988 de 3 de junio y 1652/1991 de 11 de 
octubre por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre la universidad y las instituciones sanitarias, la 
Orden Ministerial de 31 de julio de 1987 que establece los requisi
tos que han de reunir las instituciones sanitarias objeto de concierto 
con la universidad, amparan el contenido del presente concierto. 


Tercero 
Con dichas bases se elabora el presente concierto, entre la Uni


versidad de Valencia, la Conselleria de Sanidad y la Diputación de 
Valencia para que sea elevado al Consell de la Generalitat Valen
ciana para su definitiva aprobación y publicación. 


ACUERDAN 


Establecer el concierto conforme a las siguientes estipulaciones 
y disposiciones: 


Primera. De los objetivos generales del presente concierto: 


l. Docentes 
1.1 Promover y facilitar la máxima utilización de los recursos 


humanos y materiales de las instituciones sanitarias, para su docen
cia universitaria de las diversas enseñanzas en ciencias de la salud a 
nivel de pregrado y postgrado, favoreciendo la actualización de las 
mismas y su continua mejora de la calidad. 


1.2 La colaboración se establece para la formación clínica y 
sanitaria de los estudiantes de los tres ciclos universitarios y los 
estudios de postgrado en aquellas titulaciones o materias relaciona
das con las ciencias de la salud. En el caso de alumnos de tercer 
ciclo, la formación se extiende al campo de la metodología y técni
cas en investigación biomédica. 


1.3 Cooperar en el mantenimiento de la cualificación de los 
profesionales de la salud a su más alto nivel cuidando su actualiza
ción y favoreciendo su incorporación a la docencia universitaria. 


2. Asistenciales 
2.1 Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas univer


sitarias en el campo de ciencias de la salud puedan ser utilizadas 
para la mejora constante de la atención sanitaria. 


2.2 Prever que coincidan la mayor calidad asistencial con la 
consideración de instituciones sanitarias de carácter universitario o 
asociado a la universidad, en el ámbito de influencia de la universi
dad. 


3. Investigación 
3.1 Potenciar la investigación en las ciencias de la salud, coor


dinando la Conselleria de Sanidad y la Diputación Provincial de 
Valencia con la universidad. 


Segunda. Del principio de colaboración: 


Este concierto parte del principio general recogido en el artícu
lo 104 de la Ley General de Sanidad de que toda la estructura asis
tencial del sistema sanitario debe estar en disposición de ser utiliza
da para la docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los 
profesionales. 


A tal efecto, la Conselleria de Sanidad y los servicios de la 
Diputación, siguiendo las disposiciones legales mencionadas en el 
ámbito de sus competencias pondrá a disposición de este fin las 
instituciones sanitarias que se recogen en el anexo I donde se espe
cifica la condición de Universitaria o Asociada para cada Institu
ción. 


Tercera. De los requisitos de las instituciones sanitarias 


l. Dado que las instituciones sanitarias hospitalarias a concertar 
deben reunir los requisitos enumerados en la Orden Ministerial de 
31 de julio de 1987, a los que se refiere la base 3.1 del artículo 4° 
del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, se establece un plazo 
de dos años a partir de la firma del presente concierto para que los 


cs
v:


 1
99


78
81


67
01


54
84


84
38


53
01


0







DOGV - Núm. 2.982 1997 04 30 6537 


hospitals que segons l'aunex I es denominen universitaris 
s'adeqüen al que preveu l'artiele 2 de l'ordre esmentada. L'aunex 
II recull els detall s de l'adequació. Si havent transcorregut el termi
ni esmentat no s'haguera fet l'adequació, els hospitals passarien a 
denominar-se associats. 


De la mateixa manera, els centres de salut afegiran a la denomi
nació el rang d'universitaris (si disposen d'unitat d'investigació 
acreditada) o d'associats a la universitat (si només participen en la 
docencia). Els centres per a les practiques d' Atenció Primaria de 
Salut hauran de reunir, com a mínim, els principis basics d'acredi
tació que s' estableixen en l' Ordre Ministerial de 31 de juliol de 
1987 i tindran un termini d'adequació a aquestos igual al que esta
bleix el punt anterior (aunex I). 


Quarta. La planificació docent i assistencial 


En les institucions sanitaries es podra impartir docencia de 
forma descentralitzada en els seus vessants practic i teóric, i es pro
curara la coordinació harmónica entre la planificació assistencial i 
la planificació docent deIs centres i departaments universitaris. 


Com que l'objectiu és garantir l'adequada formació deIs estu
diants, la distribució d'aquests s'ajustara en cada institució sanitaria 
als seus recursos docents i assistencials. 


Cinquena. El regim jurídic deIs professors associats 


Es reconeix la posada a disposició del personal sanitari deIs 
hospitals i centres de salut universitaris per a la realització de fun
cions docents en harmonia amb el que preveu l'artiele 104 de la 
Llei General de Sanitat. 


Segons que disposa l'artiele 105 de la Llei General de Sanitat i 
el Reial Decret 1558/1986, aquest concert estableix que les place s 
de professor associat, que pertanyen a les plantilles de la universitat 
amb activitat en les institucions sanitaries dependents de la Conse
lleria de Sanitat i Consum i de la Diputació, seran cobertes obli
gatóriament pel seu personal. En qualsevol cas, i d'acord amb el 
que disposa el Reial Decret 1652/1991, el personal contractat haura 
d'acreditar el reconeixement previ de compatibilitat. 


La Universitat de Valencia convocara un concurs de merits per 
cobrir les places de professors associats que corresponguen per 
departaments, que sera informat previament per la comissió mixta. 


El primer contracte tindra una duració d'un any. Complit aquest 
període, la comissió mixta n'avaluara la renovació per un període 
de tres anys, amb l'informe previ de la seua activitat assistencial i 
docent. 


D'acord amb la base novena, punt 1, de l'artiele 4 del Reial 
Decret 1558/1986, el professor associat, en qualsevol cas, cessara 
com a tal quan, per qualsevol motiu, cause baixa en la playa assis
tencial que ocupe en la institució sanitaria concertada. 


Per atendre les necessitats docents de les diferents titulacions 
s'estableix la plantilla teórica que es recull en els aunexos III, IV, 
VI i VII (Medicina, Infermeria, Farmacia, Fisioterapia i Odontolo
gia). Les places de professor associat segons l'artiele 33 de la LRU 
i el 105.2 de la Llei General de Sanitat que es creen per a ser ocu
pades per personal amb playa assistencial als hospitals mitjanyant 
les proves selectives corresponents seran convertides en unes altres 
de professor funcionari a mesura que les disponibilitats de la uni
versitat ho permeten. Així, quedaran transformades en places vin
culades i s'amortitzaran els contractes. 


Sisena. L'acreditació de la col-laboració docent 


El personal sanitari de la plantilla deIs centres sanitaris objecte 
d'aquest concert que col'labore en la docencia clínica i que no pos
selsca playa docent podra sol'licitar al director del departament 
docent al qual estiga adscrit el servei clínic en el qual treballa un 
certificat de l'activitat docent realitzada. Aquesta certificació sera 
expedida pel període de temps durant el qual s'haja establit la 
col-laboració. 


hospitales que según el anexo I se denominen universitarios se ade
cuen a lo previsto en el artículo dos de la citada orden. El anexo II 
recoge los pormenores de la adecuación. Si transcurrido el citado 
plazo no se hubiera producido la adecuación los hospitales pasarán 
a denominarse asociados. 


2. Igualmente los centros de salud añadirán a su denominación 
el rango de universitarios (si disponen de unidad de investigación 
acreditada) o de asociados a la universidad (si sólo participan en el 
docencia). Los centros para las practicas de atención primaria de 
salud deberán reunir, como mínimo, los principios básicos de acre
ditación que se establecen en la Orden Ministerial de 31 de julio de 
1987 y tendrán un plazo de adecuación a los mismos igual al esta
blecido en el punto anterior (anexo I). 


Cuarta. De la planificación docente y asistencial 


En las instituciones sanitarias se podrá impartir docencia de 
forma descentralizada en sus vertientes práctica y teórica, pro
curándose la coordinación armónica entre la planificación asisten
cial y la planificación docente de los centros y departamentos uni
versitarios. 


Siendo el objetivo garantizar la adecuada formación de los estu
diantes, se ajustará la distribución de los mismos en cada Institu
ción Sanitaria, a sus recursos docentes y asistenciales. 


Quinta. Del régimen jurídico de los profesores asociados 


l. Se reconoce la puesta a disposición del personal sanitario de 
los hospitales y centros de salud universitarios para realización de 
funciones docentes en armonía con lo previsto en el artículo 104 de 
la Ley General de Sanidad. 


2. Según lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General de 
Sanidad y el Real Decreto 1558/1986 el presente concierto estable
ce que las plazas de profesor asociado, pertenecientes a las planti
llas de la universidad con actividad en las instituciones sanitarias 
dependientes de la Conselleria de Sanidad y de la diputación, serán 
cubiertas obligatoriamente por personal de las mismas. En todo 
caso y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1652/1991, el personal contratado deberá acreditar el reconoci
miento previo de compatibilidad. 


La Universidad de Valencia convocará concurso de méritos 
para la cobertura de las plazas de profesores asociados que corres
pondan por departamentos, que será informado previamente por la 
Comisión Mixta. 


3. El primer contrato tendrá una duración de un año. Cumplido 
este periodo, la Comisión Mixta evaluará su renovación por un 
periodo de tres años, previo informe de su actividad asistencial y 
docente. 


4. De acuerdo con la base novena punto 1 del artículo cuarto 
del Real Decreto 1558/1986, el profesor asociado, en todo caso, 
cesará como tal cuando, por cualquier motivo, cause baja en la 
plaza asistencial que ocupe en la institución sanitaria concertada. 


5. Para atender a las necesidades docentes de las diferentes titu
laciones se establece la plantilla teórica que se recoge en los anexos 
III, IV, VI Y VII (Medicina, Enfermería, Farmacia, Fisioterapia, 
Odontología). Las plazas de profesor asociado según el artículo 33 
de la LRU y el 105.2 de la Ley General de Sanidad que se crean 
para ser ocupadas por personal con plaza asistencial en los hospita
les, mediante las oportunas pruebas selectivas serán convertidas en 
otras de profesor funcionario a medida que las disponibilidades de 
la universidad lo permitan, quedando entonces transformadas en 
plazas vinculadas y amortizándose los contratos. 


Sexta. De la acreditación de la colaboración docente 


El personal sanitario de la plantilla de los centros sanitarios 
objeto del presente concierto que colabore en la docencia clínica y 
no posea plaza docente podrá solicitar al director del departamento 
docente al que esté adscrito el servicio clínico en el que trabaja, un 
certificado de la actividad docente realizada. Esta certificación será 
expedida por el periodo de tiempo durante el cual se ha establecido 
dicha colaboración. 
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Setena. El regim jurídic de les place s vinculades 


D'acord amb el que estableixen les bases setena i vuitena del 
Reial Decret 1558/1986, de 28 de juny, després de la firma 
d'aquest conveni es consideren places assistencials vinculades amb 
place s docents de la plantilla deis cossos de professors d'universitat 
les que es relacionen en l'annex VIII. 


Mentre tinga aquest caracter, la playa es considerara a tots els 
efectes com un sol lloc de treball i comportara per a qui l'ocupe el 
compliment de les funcions docents i assistencials en els termes 
que s'estableixen en el reial decret esmentat. 


La convocatoria de provisió de place s vinculades es realitzara 
conjuntament per la universitat i l'administració sanitaria, segons la 
clausula 8 del Reial Decret 1558/1986, modificat pel Reial Decret 
1652/1991, d'l1 d'octubre. En aquests concursos podran participar 
els candidats que reunisquen els requisits estipulats en la Llei Orga
nica 11/1983, de 25 d'agost, de Reforma Universitaria, i que arnés 
acredite la possessió del títol d'especialista que pertoque. 


La composició de les comissions que han de resoldre els con
cursos i el procediment d'actuació d'aquestes es regiran d'acord 
amb el que estableix l'esmentat reial decret i altres normes concor
dants. 


El personal que no ocupe playa vinculada en regim de dedicació 
a temps complet no podra exercir cap carrec academic deIs descrits 
en l'article 2.3.b del Reial Decret 1086/1989, de 28 d'agost, sobre 
les retribucions del personal universitario 


En el cas de professors funcionaris que a l'entrada en vigor 
d'aquest concert ocupen playa assistencial en institucions no pre
vistes en l'aunex I, o que accedisquen a places assistencials convo
cades amb anterioritat a l'esmentada entrada en vigor, ambdues 
place s quedaran vinculades, mentre perduren les condicions que es 
donen en l'esmentada data (annex IX). 


Als efectes de la convocatoria, les place s vinculades per a Infer
meria, han de descriure's amb un perfil clar, tant en els aspectes 
docents com assistencials, i els dos hauran de ser concrets i coinci
dents. La comissió mixta facilitara una jornada assistencial compa
tible amb l'horari docent. 


L'aplicació del regim disciplinari corresponent, en cada cas, a 
les funcions docents i assistencials, tant al personal que exercisca 
playa vinculada com de professor contractat, es fara d'acord amb el 
que estableixen, respectivament, el Reial Decret 898/1985, de 30 
d'abril, sobre regim de professorat universitari, l'estatut de personal 
medic de la Seguretat Social i Normes de Funció Pública i convenis 
col'lectius, d'acord amb la naturalesa de la relació jurídica, esta
tutaria, funcionarial o laboral, concurrent en el personal de les insti
tucions sanitaries. 


La iniciació d'un expedient disciplinari per una de les adminis
tracions es comunicara a les altres i a la comissió mixta institUida 
en aquest concert, que n'emetra l'informe i també donara compte 
de la conclusió de l'expedient. La comissió mixta prendra les 
mesures necessaries perque es puguen exercir les activitats docents 
i investigadores o assistencials segons els casos. 


Promoció 
Quan un professor ocupe una playa vinculada de les que es rela


cionen en l'annex VIII i accedisca per concurs oposició a una playa 
docent de categoria superior, en la mateixa area de coneixement a 
la qual estava adscrit, es mantindra la situació de playa vinculada. 
També es mantindra la vinculació quan es produlsca l'accés a una 
playa de distinta categoria en el mateix servei assistencial. En qual
sevol cas, es comunicara per part de les dues institucions a la 
comissió mixta. 


En el cas d'existir place s vacants o de nova creació, de qualse
vol categoria, tant en les institucions sanitaries dependents de la 
Conselleria de Sanitat i Consum com en els centres sanitaris depen
dents de la Diputació Provincial o en la Universitat, la comissió 
mixta emetra un informe motivat sobre la conveniencia de la vincu
lació d'aquestes, procurant la correspondencia entre la playa docent 
i assistencial. 


Séptima. Del régimen jurídico de las plazas vinculadas 


De acuerdo con lo establecido en las bases séptima y octava del 
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, tras la firma del presente 
convenio se consideran plazas asistenciales vinculadas con plazas 
docentes de la plantilla de los cuerpos de profesores de universidad, 
las que se relacionan en el anexo VIII. 


Mientras tenga tal carácter, dicha plaza se considerará a todos 
los efectos como un solo puesto de trabajo y supondrá para quien la 
ocupe el cumplimiento de las funciones docentes y asistenciales en 
los términos que se establecen en el mencionado real decreto. 


La convocatoria de provisión de plazas vinculadas se realizará 
conjuntamente por la universidad y la administración sanitaria, 
según la cláusula 8 del Real Decreto 1558/1986, modificado por el 
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre. En dichos concursos 
podrán participar los candidatos que reúnan los requisitos señalados 
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universi
taria, y que además acredite la posesión del título de especialista 
que proceda. 


La composición de las comisiones que han de resolver los con
cursos y el procedimiento de actuación de las mismas se regirán de 
acuerdo con lo establecido en el mencionado real decreto y demás 
normas concordantes. 


El personal que no ocupe plaza vinculada en régimen de dedi
cación a tiempo completo no podrá desempeñar cargo académico 
alguno de los descritos en el artículo 2.3.b. del Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, sobre las retribuciones del personal 
universitario. 


En el caso de profesores funcionarios que a la entrada en vigor 
del presente concierto ocupen plaza asistencial en instituciones no 
contempladas en el anexo I, o accedan a plazas asistenciales convo
cadas con anterioridad a la citada entrada en vigor, ambas plazas 
quedarán vinculadas, mientras persistan las condiciones que se den 
en la citada fecha (anexo IX). 


A los efectos de la convocatoria, las plazas vinculadas para 
Enfermería, deben describirse con un claro perfil, tanto en sus 
aspectos docentes como asistenciales, debiendo ser ambos concre
tos y coincidentes. La Comisión Mixta facilitará una jornada asis
tencial compatible con el horario docente. 


La aplicación de régimen disciplinario correspondiente, en cada 
caso, a las funciones docentes y asistenciales, tanto al personal que 
desempeñe plaza vinculada como de profesor contratado, se hará de 
acuerdo con lo establecido, respectivamente, por el Real Decreto 
898/1985 de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universita
rio, por el estatuto de personal médico de la seguridad Social y nor
mas de función pública y convenios colectivos, de acuerdo con la 
naturaleza de la relación jurídica, estatutaria, funcionarial o laboral, 
concurrente en el personal de las instituciones sanitarias. 


La iniciación de un expediente disciplinario por una de las 
administraciones, será comunicada a las otras, y a la Comisión 
Mixta instituida en este concierto, que emitirá informe, dando 
cuenta asimismo de la conclusión del expediente. La Comisión 
Mixta tomará las medidas necesarias para que se puedan desem
peñar las actividades docentes e investigadoras o asistenciales, 
según los casos. 


Promoción 
l. Cuando un profesor ocupe una plaza vinculada de las que se 


relacionan en el anexo VIII, y acceda por concurso oposición a una 
plaza docente de categoría superior, en la misma área de conoci
miento a la que estaba adscrito, se mantendrá la situación de plaza 
vinculada. También se mantendrá la vinculación cuando se produz
ca el acceso a una plaza de distinta categoría en el mismo servicio 
asistencial. En cualquier caso se comunicará por parte de ambas 
instituciones a la Comisión Mixta. 


2. En el caso de existir plazas vacantes o de nueva creación, de 
cualquier categoría, tanto en las instituciones sanitarias dependien
tes de la Conselleria de Sanidad, como en los centros sanitarios 
dependientes de la Diputación Provincial o en la Universidad, la 
Comisión Mixta emitirá informe motivado sobre conveniencia de la 
vinculación de las mismas, procurando la correspondencia entre la 
plaza docente y asistencial. 
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Vuitena. La comissió mixta 


1. En el mes següent a l'aprovació d'aquest concert, es consti
tuira la comissió mixta entre l'administració titular de les institu
cions sanitaries concertades i la universitat. 


2. Aquestes comissions estaran compostes per un total de deu 
membres designats a parts igual s per la universitat i l'administració 
sanitaria titular. Els membres designats ele giran, d'ells, el president 
i el secretari. 


La constitució valida requerira la presencia de vuit deIs mem
bres. Per a l'adopció d'acords, es requerira el vot favorable de les 
tres quartes parts deIs membres presents. 


3. Aquestes comissions es reuniran amb caracter ordinari cada 
dos mesos i amb caracter extraordinari quan ho decidisca el presi
dent, per iniciativa propia o a instancia d'alguna de les parts. 


4. Seran competencies d'aquestes comissions les que indica la 
base sisena del Reial Decret 1558/1986. 


Novena. Les comissions d'investigació 


1. En connexió amb l'estructura i l'organització de la universi
tat, hi haura als hospitals universitaris una única comissió d'investi
gació. Estara presidida per un professor vinculat, nomenat per 
l'organ de direcció de l'hospital, d'acord amb el rector de la univer
sitat. D'aquesta comissió formara part una representació del profes
sorat de les arees basiques de les ciencies de la salut i igualment del 
personal facultatiu i d'infermeria no docent de l'hospital. La comis
sió paritaria establira fórmules de coordinació entre els diferents 
hospitals universitaris. 


Correspon a la comissió d'investigació les funcions que se li 
as signen en l'apartat 7.1 de l'Ordre de 31 de juliol de 1987. 


2. Les parts concertants es comprometen a subscriure acords 
específics per al desenvolupament de programes d'investigació als 
quals tindran la possibilitat d'incorporar-se el professorat d'arees 
basiques del camp de ciencies de la salut. 


Deu. Les adquisicions 


L'atribució de la titularitat del material inventariable que 
s'adquirisca, per qualsevol de les parts que concerten, durant el 
període de vigencia d'aquest concert, i que n'afecte el contingut, 
recaura sobre aquella entitat que haja aportat els recursos necessaris 
per a l'adquisició. 


Onze. La formació de postgrau i especialista 


La universitat, d'acord amb el que estableix la base 11 del Reial 
Decret 1558/1986, es compromet a reservar una quota de places en 
els seus programes de doctorat en l'ambit de les ciencies de la salut 
perque el personal sanitari que no posselsca el títol de doctor, i 
també els facultatius residents que realitzen la formació especialit
zada en les institucions concertades, puga obtenir-hi el títol de doc
tor. 


2. Amb la finalitat de facilitar l'obtenció del títol de doctor a 
aquells facultatius en possessió del títol d'especialista que hagueren 
cursat un programa de formació especialitzada en relació directa als 
programes de doctorat, se'ls convalidara els cursos i els seminaris a 
que fa referencia l'article 6 del Reial Decret 185/1985, en els ter
mes que estableix la base onzena, apartat 2 del Reial Decret 
1558/1986. 


3. Recíprocament, segons la base 12 d'aqueix Reial Decret, i a 
fi de facilitar l'obtenció del títol d'especialista als ajudants i profes
sors pertanyents als cossos docents universitaris de la Facultat de 
Medicina, la Universitat de Valencia sol'licitara a la comissió inter
ministerial referida en l'article 5 del Reial Decret 127/1984 d'onze 
de gener, la dotació anual de places de formació d'especialista per a 
l'accés d'aquests professors als programes de formació relacionats 
amb la seua area de coneixement. 


4. D'acord amb la segona disposició transitoria del Reial Decret 
992/1987, de 3 de juliol, a fi de facilitar el títol d'especialista als 
professors pertanyents als cossos docents universitaris de l'Escola 
d'Infermeria, la universitat sol'licitara al Comité Assessor d'Espe
cialitats d'Infermeria (17951 Ordre d'll de juliol de 1988) la dota
ció anual de places de formació d'especialista per a l'accés 


Octava. De la Comisión Mixta 


l. Dentro del mes siguiente a la aprobación del presente con
cierto, se constituirá la Comisión Mixta entre la administración titu
lar de las instituciones sanitarias concertadas y la universidad. 


2. Estas comisiones estarán compuestas por un total de diez 
miembros designados a partes iguales por la universidad y la admi
nistración sanitaria titular. Los miembros designados elegirán, de 
entre los mismos, al presidente y secretario. 


Su válida constitución requerirá la presencia de ocho de sus 
miembros. Para la adopción de acuerdos, se requerirá el voto favo
rable de tres cuartas partes de sus miembros presentes. 


3. Estas comisiones se reunirán con carácter ordinario cada dos 
meses y con carácter extraordinario cuando lo decida el presidente, 
por iniciativa propia o a instancia de alguna de las partes. 


4. Serán competencias de estas comisiones las señaladas en la 
base sexta del Real Decreto 1558/1986. 


Novena. De las Comisiones de Investigación 


l. En conexión con la estructura y organización de la universi
dad, existirá en los hospitales universitarios una única Comisión de 
Investigación. Estará presidida por un profesor vinculado, nombra
do por el órgano de dirección del hospital, de acuerdo con el rector 
de la universidad. De esta comisión formará parte una representa
ción del profesorado de las áreas básicas de las ciencias de la salud, 
e igualmente del personal facultativo y de enfermería no docente 
del hospital. Se establecerán por la Comisión Paritaria fórmulas de 
coordinación entre los diferentes hospitales universitarios. 


Corresponde a la Comisión de Investigación las funciones que 
se le asignan en el apartado 7.1 de la Orden de 31 de julio de 1987. 


2. Las partes concertantes se comprometen a suscribir acuerdos 
específicos para el desarrollo de programas de investigación a los 
cuales tendrán la posibilidad de incorporarse el profesorado de 
áreas básicas del campo de ciencias de la salud. 


Diez. De las adquisiciones 


La atribución de la titularidad del material inventariable que se 
adquiera, por cualquiera de las partes que conciertan, durante el 
periodo de vigencia del presente concierto, y que afecte al conteni
do del mismo, recaerá sobre aquella entidad que haya aportado los 
recursos necesarios para la adquisición. 


Once. De la formación de post-grado y especialista 


l. La Universidad, de acuerdo con lo establecido en la base 11 
del Real Decreto 1558/1986, se compromete a reservar un cupo de 
plazas en sus programas de doctorado en el ámbito de las ciencias 
de la salud para que el personal sanitario que no posea el título de 
doctor, así como los facultativos residentes que realicen la forma
ción especializada en las instituciones concertadas, pueda obtener 
en ella el título de doctor. 


2. Con el fin de facilitar la obtención del título de doctor a 
aquellos facultativos en posesión del título de especialista que 
hubieran cursado un programa de formación especializada en rela
ción directa a los programas de doctorado, se les convalidará los 
cursos y seminarios a que se refiere el artículo 6 del Real Decreto 
185/1985, en los términos que establece la base undécima, apartado 
2 del Real Decreto 1558/1986. 


3. Recíprocamente, según la base 12 de dicho Real Decreto, y a 
fin de facilitar la obtención del título de especialista a los ayudantes 
y profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios de 
la Facultad de Medicina, la Universidad de Valencia solicitará a la 
Comisión Interministerial referida en el artículo 5 del Real Decreto 
127/1984, de 11 de enero, la dotación anual de plazas de formación 
de especialista para el acceso de tales profesores a los programas de 
formación relacionados con su área de conocimiento. 


4. De acuerdo con la segunda disposición transitoria del Real 
Decreto 992/1987, de 3 de julio, a fin de facilitar el título de espe
cialista a los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes uni
versitarios de la Escuela de Enfermería, la Universidad solicitará al 
Comité Asesor de Especialidades de Enfermería (17951 Orden de 
11 de julio de 1988) la dotación anual de plazas de formación de 
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d'aquests professors als programes de formació relacionats amb la 
seua area de coneixement. 


Encara que en l'anterior Reial Decret no es menciona els aju
dants i, per tant, no queda establida una via per a l'accés d'aquests 
al títol d'especialista Ca diferencia de la regulació explícita que, en 
aquest sentit, figura en el Reial Decret 127/1984 sobre la formació 
medica especialitzada), donat que en la base 12 del Reial Decret 
1558/1986 s'assenyala que «En el concert es recolliran les mesures 
necessaries perque els ajudants i els professors pertanyents als cos
sos docents universitaris de les arees de coneixement relacionades 
amb les ciencies de la salut puguen obtenir el títol d'especialista 
que es corresponga amb la seua area», als ajudants de l'area de 
coneixements d'Infermeria, com passa amb els d'altres arees de 
coneixement, se'ls hauria de facilitar l'accés als programes de for
mació especialitzada pertinents. 


Dotze. La participació en organs de direcció 


En la comissió de direcció de cada una de les institucions 
sanitaries concertades, s'integrara la representació de la universitat, 
elegida entre els professors de les arees clíniques, d'acord amb el 
que estableix la base del Reial Decret 1558/1986. 


En les juntes deIs centres de les diferents facultats i escoles uni
versitaries incloses en aquest conveni, hi haura un representant de 
l'administració titular de les institucions sanitaries concertades. 


Tretze. La nomina única 


D'acord amb el que estipulen els apartats set i onze de la base 
tretzena del Reial Decret 1652/1991, es determina l'aplicació d'una 
nomina única que sera abonada per la universitat. 


Per a determinar-la es tindran en compte l'article 4 de la Llei 
53/1984, de 26 de desembre, d'Incompatibilitats del Personal al 
Servei de les Administracions Públiques, i l'article 7 del mateix 
text legal sobre límits en les remuneracions de les activitats públi
ques compatibilitzades. 


Les retribucions pel conjunt de funcions docents, assistencials i 
d'investigació del professorat, amb playa vinculada, que conformen 
la nomina única, seran les següents: sou base grup A, triennis, com
plement de destinació, complement específic i complement de pro
ductivitat. 


- S'aplicara solament un concepte retributiu per triennis, el 
corresponent a la institució en que s'haja meritat més antiguitat, i 
l'altre quedara sense efecte. 


- El complement de productivitat queda conformat per les 
quanties del complement específic A i un complement de naturale
sa personal i de garantia la quantia del qual queda establida en la 
suma del sou base i del complement de destinació, referits tots dos 
a 1996. 


- La Conselleria de Sanitat i Consum i les administracions 
públiques titular s de les institucions sanitaries concertades, transfe
riran mensualment la nomina del personal que corresponga a playa 
vinculada, constituida per la suma del sou base, el complement de 
destinació i el complement específic A i, si cal, els triennis que per
toquen en aplicació de l'apartat anterior. 


La universitat remetra a les institucions sanitaries abans del dia 
10 de cada mes la relació nominal del personal docent amb playa vin
culada, amb detall deIs conceptes retributius i la seua distribució. 


La Conselleria de Sanitat i Consum i les administracions públi
ques titulars de les institucions sanitaries ingressaran l'import de la 
seua part en el compte corrent de la universitat abans del dia 25 de 
cada mes, data en la qual la universitat ordenara el pagament de la 
seua part i l'abonament de la nomina completa. 


El cost d'aquest conveni amb carrec a la Conselleria de Sanitat 
i Consum de la Generalitat Valenciana, per un import de 
467.721.463 pessetes sera amb carrec a la línia que es creara i a 
l'aplicació pressupostaria 10.05.90.412.22.4. 


Com que les places vinculades estan pressupostades inicialment 
entre els distints centres assistencials, l'esmentat import és al hora 
finanyat a través deIs centres de despesa afectats segons es detalla 
en la memoria economica com a armex XII. 


especialista para el acceso de tales profesores a los programas de 
formación relacionados con su área de conocimiento. 


Aunque en el anterior Real Decreto no se menciona a los ayu
dantes y, por tanto, no queda establecida una vía para el acceso de 
éstos al título de especialista Ca diferencia de la regulación explícita 
que, en este sentido, figura en el Real Decreto 127/1984 sobre la 
formación médica especializada), dado que en la base 12 del Real 
Decreto 1558/1986 se señala que «En el concierto se recogerán las 
medidas necesarias para que los ayudantes y los profesores pertene
cientes a los cuerpos docentes universitarios de las áreas de conoci
miento relacionadas con las ciencias de la salud puedan obtener el 
título de especialista que se corresponda con su área», a los ayudan
tes del área de conocimientos de Enfermería, como ocurre con los 
de otras áreas de conocimiento, se les debería facilitar el acceso a 
los programas de formación especializada pertinentes. 


Doce. De la participación en órganos de dirección 


En la Comisión de Dirección de cada una de las instituciones 
sanitarias concertadas, se integrará la representación de la universi
dad, elegida entre los profesores de las áreas clínicas, de acuerdo 
con lo establecido en la base del Real Decreto 1558/1986. 


En las juntas de los centros de las diferentes facultades y escue
las universitarias incluidas en el presente convenio, existirá un 
representante de la administración titular de las instituciones sanita
rias concertadas. 


Trece. De la nómina única 


l. De acuerdo con lo estipulado en los apartados siete y once de 
la base trece del Real Decreto 1652/1991, se determina la aplica
ción de una única nómina que será abonada por la universidad. 


- Para su determinación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 7 del mismo texto legal sobre límites en las remunera
ciones de las actividades públicas compatibilizadas. 


2. Las retribuciones por el conjunto de funciones docentes, asis
tenciales y de investigación del profesorado, con plaza vinculada, 
que conforman la nómina única, serán las siguientes: sueldo base 
grupo A, trienios, complemento de destino, complemento específi
co y complemento de productividad. 


- Se aplicará solamente un concepto retributivo por trienios, el 
correspondiente a la Institución en que se haya devengado más 
antigüedad, quedando el otro sin efecto. 


- El complemento de productividad señalado queda conforma
do por las cuantías del complemento específico A y un complemen
to de naturaleza personal y de garantía cuya cuantía queda estable
cida en la suma del sueldo base y complemento de destino, referi
dos ambos a 1996. 


3. La Conselleria de Sanidad y las administraciones públicas 
titulares de las instituciones sanitarias concertadas, transferirán 
mensualmente la nómina del personal que corresponda a plaza vin
culada, constituida por la suma del sueldo base, complemento de 
destino y complemento específico A y, en su caso, los trienios si 
procede en aplicación del apartado anterior. 


La universidad remitirá a las instituciones sanitarias antes del día 
10 de cada mes, la relación nominal del personal docente con plaza 
vinculada, con detalle de los conceptos retributivos y su distribución. 


Por la Conselleria de Sanidad y las administraciones públicas 
titulares de las instituciones sanitarias, se ingresará el importe de su 
parte en la c/c de la universidad, antes del día 25 de cada mes, 
fecha en la que la universidad ordenará el pago de su parte y abono 
de la nómina completa. 


El coste del presente convenio con cargo a la Conselleria de 
Sanidad y Consumo de la Generalitat Valenciana, por importe de 
467.721.463 pesetas será con cargo a la línea que se creará y a la 
aplicación presupuestaria 10.05.90. 412.22.4. 


Por estar las plazas vinculadas presupuestadas inicialmente 
entre los distintos centros asistenciales, el citado importe es a su 
vez financiado a través de los centros de gasto afectados según se 
detalla en memoria económica como anexo XII. 
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CLÁUSULA TRA'-'SITORIA PRIMERA 


Mentrestant no es determinen per acord del Consell de Minis
tres les retribucions complementaries previste s en el punt 8 de la 
base 13 del Reial Decret 1652/91, d'll d'octubre, el finanyament 
amb cimec al SVS o a la diputació, si cal, de la nomina deIs profes
sors amb playa vinculada es realitzara transferint a la universitat un 
muntant economic global en concepte de complement de producti
vitat, segons l'aunex. 


CLÁUSULA TRANSITORIA SEGONA 


Els professors catedratics i titulars amb playa docent obtinguda 
o convocada amb anterioritat a l'entrada en vigor d'aquest concert i 
que en el moment actual no disposen de playa assistencial, en la 
seua area de coneixement i que tinguen el títol d'especialista 
corresponent quan es firme aquest concert, se'ls assignara una 
playa assistencial que estiguera vacant, en regim d'interinitat. 


La provisió reglamentaria de la playa assistencial es realitzara 
en un termini maxim de 3 anys, segons el procediment que hi tin
guera establit cada administració. 


En el suposit que el catedrfltic o professor titular obtinga 
l'esmentada playa assistencial, aquesta i la docent, es convertiran 
en playa vinculada. 


CLÁUSULA ADDICIONAL PRIMERA 


Els professors a que fa referencia la base setena d'aquest conve
ni podran renunciar voluntariament a la playa vinculada. La Uni
versitat de Valencia es compromet a recuperar-los automaticament 
a la seua playa academica previa sense cap perdua deIs seus drets. 


Alhora, els professors amb playa en el SVS que es vinculen, 
podran renunciar també a la playa vinculada i recuperar-ne automa
ticament l'assistencial sense cap perdua deIs seus drets. 


Aquesta renúncia no sera possible per als professors que obtin
guen playa vinculada en virtut deIs concursos previstos en el Reial 
Decret 1558/1986, modificat pel Reial Decret 1652/91. 


La determinació de noves place s vinculades es fara mitjanyant 
proposta de la comissió mixta. 


El sistema de nomina única, d'aplicació a les places que es 
declaren vinculades amb posterioritat al conveni, es conformara 
pels elements següents: sou base, trieunis, complement de destina
ció, complement específic i complement de productivitat. 


El complement de productivitat es formara per l'import del 
complement específic C, d'aplicació al personal medic de les insti
tucions sanitaries de la Conselleria de Sanitat i Consumo 


CLÁUSULA FINAL 


Aquest concert entrara en vigor a partir de l'endema al de la 
publicació, amb vigencia anual des d'aqueixa data, i podra ser pro
rrogat per reconducció tacita per identics períodes, llevat que hi 
haja denúncia expressa per qualsevol de les parts firmants amb un 
preavís mínim de 6 mesos. 


El conseller de Sanidad, Joaquín Farnós Gauchía 
El presidente de la Diputación Provincial de Valencia, Manuel 


Tarancón Fandos 
El rector de la Universidad de Valencia, Pedro Ruiz Torres 


ANNExr 


Relació d'institucions sanitaries concertades 
amb la Universitat de Valencia 


Hospitals universitaris 
Hospital Clínic Universitari 
Hospital la Fe 
Hospital General Universitari 
Hospital Doctor Peset 


CLÁUSULA TRANSITORIA PRIMERA 


En tanto no se determinen por acuerdo del Consejo de Minis
tros las retribuciones complementarias previstas en el punto 8 de la 
base 13 del Real Decreto 1652/91 de 11 de octubre, la financiación 
con cargo al SVS o la diputación, en su caso, de la nómina de los 
profesores con plaza vinculada se realizará transfiriendo a la Uni
versidad un montante económico global en concepto de comple
mento de productividad, según anexo. 


CLÁUSULA TRANSITORIA SEGUNDA 


l. Los profesores catedráticos y titulares con plaza docente obte
nida o convocada con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
concierto y que en el momento actual no dispongan de plaza asisten
cial, en su área de conocimiento, teniendo el correspondiente título 
de especialista a la firma de este concierto, se les asignará una plaza 
asistencial que estuviera vacante, en régimen de interinidad. 


2. La provisión reglamentaria de la plaza asistencial se realizará 
en un plazo máximo de 3 años, conforme al procedimiento que 
tuviera establecido cada administración. 


3. En el supuesto de que el catedrático o profesor titular obten
ga dicha plaza asistencial, ésta y la docente, se convertirán en plaza 
vinculada. 


CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA 


Los profesores a que hace referencia la base séptima de este 
convenio podrán voluntariamente renunciar a la plaza vinculada. 
La Universidad de Valencia se compromete a recuperarlos automá
ticamente a su plaza académica previa sin pérdida alguna de sus 
derechos. 


A su vez los profesores con plaza en el SVS que se vinculen, 
podrán también renunciar a la plaza vinculada y recuperar automá
ticamente su plaza asistencial sin pérdida alguna de derechos. 


Esta renuncia no será posible para los profesores que obtengan 
plaza vinculada en virtud de los concursos previstos en el Real 
Decreto 1558/86, modificado por el Real Decreto 1652/91. 


La determinación de nuevas plazas vinculadas se realizará 
mediante propuesta de la comisión mixta. 


El sistema de nómina única, de aplicación a las plazas que se 
declaren vinculadas con posterioridad al convenio, se conformará 
por los elementos siguientes: sueldo base, trienios, complemento de 
destino, complemento específico y complemento de productividad. 


El complemento de productividad se formará por el importe del 
complemento específico C, de aplicación al personal médico de las 
instituciones sanitarias de la Conselleria de Sanidad. 


CLÁUSULA FINAL 


El presente concierto entrará en vigor a partir del día siguiente 
al de su publicación, con vigencia anual desde esa fecha, pudiendo 
ser prorrogado por tácita reconducción por idénticos periodos, 
salvo que exista denuncia expresa por cualquiera de las partes fir
mantes con un preaviso mínimo de 6 meses. 


El conseller de Sanidad, Joaquín Famós Gauchía 
El presidente de la Diputación Provincial de Valencia, Manuel 


Tarancón Fandos 
El rector de la Universidad de Valencia, Pedro Ruiz Torres 


ANExor 


Listado de instituciones sanitarias concertadas 
con la Universidad de Valencia 


Hospitales universitarios 
Hospital Clínico Universitario 
Hospital La Fe 
Hospital Gral. Universitario 
Hospital Dr. Peset 
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Hospitals Associats 
Hospital Arnau de Vilanova 
Hospital de Gandia 
Hospital de Xiltiva 
Hospital de Sagunt 
Hospital Doctor Moliner 
Hospital de la Malva-rosa 


Per a les practiques de Farmacia es podra disposar de la 
col·laboració d'altres hospitals 


Centres de Salut Associats 
Centre de Salut de Trinitat 
Centre de Salut de la Malva-rosa 
Centre de Salut de la Font de Sant Lluís 
Centre de Salut de Natzaret 
Centre de Salut de Salvador Pau 
Centro de Salut de Fontsanta 
Centre de Salut de Pare Jofre 
Centre de Salut de Castellar 
Centre de Salut Marco Merenciano 
Centre de Salut Salvador Allende 


Unitats de Salut Mental 
Unitat de Salut Mental Área 4 


ANNEXII 


Serveis deIs continguts en l'Ordre Ministerial de 31 de juliol de 
1987 que no hi ha en hospitals universitaris. 


Hospital Clínic Universitari 


Hospital la Fe 
Hospital Gral. Universitari 
Hospital Dr. Peset 


Immunologia 
Medicina Preventiva 
Farmacologia Clínica 
Farmacologia Clínica 
Medicina Preventiva 
Immunologia 
Farmacologia Clínica 


ANNEX III 


Necessitats de places vinculades 
Facultat de Medicina i Odontologia 


Place s vinculades Medicina 


Materia 
Anatomia Patológica 
Microbiologia 
Med. Interna (P.G., G., 1.) 
Farmacologia 
Digestiu 
Cardiologia 
Hematologia-Oncologia 
Cirurgia General i Digestiva 
Cirurgia Cardiovascular 
Obstetrícia-Ginecologia 
Historia i Documentació 
Oftalmologia 
Neumologia 
Neurologia 
A. Locomotor i Malaltia Sistem. 
Traumatologia 
N eurocirurgia 
Cirurgia Toracica 
Medicina Legal 
Psiquiatria 
Dermatologia 
Otorrinolaringologia 
Endocrinologia 


Actuals 
7 
6 
4 
1 
5 
3 
5 
8 
1 
8 
3 
4 
1 
1 
O 
6 
2 
2 
O 
8 
5 
3 
5 


Necessaries 
6 
6 


12 
6 
6 
6 
6 


12 
4 


10 
4 
4 
6 
6 
4 
9 
4 
4 
1 
8 
6 
4 
6 


Hospitales asociados 
Hospital Amau de Vilanova 
Hospital de Gandía 
Hospital de Xiltiva 
Hospital de Sagunto 
Hospital Dr. Moliner 
Hospital de la Malva-rosa 


Para las prácticas de Farmacia se podrá contar con la colabora-
ción de otros hospitales 


Centros de Salud Asociados 
Centro de Salud de Trinitat 
Centro de Salud de Malva-rosa 
Centro de Salud de Fuente de San Luís 
Centro de Salud de Nazaret 
Centro de Salud de Salvador Pau 
Centro de Salud de Fuensanta 
Centro de Salud de Padre Jofré 
Centro de Salud de Castellar 
Centro de Salud Marco Merenciano 
Centro de Salud Salvador Allende 


Unidades de Salud Mental 
Unidad de Salud Mental Área 4 


ANEXO II 


Servicios de los contenidos en la Orden Ministerial de 31 de 
julio de 1987 que no existen en hospitales universitarios. 


Hospital Clínico Universitario 


Hospital La Fe 
Hospital Gral. Universitario 
Hospital Dr. Peset 


Inmunología 
Medicina Preventiva 
Farmacología Clínica 
Farmacología Clínica 
Medicina Preventiva 
Inmunología 
Farmacología Clínica 


ANEXO III 


Necesidades plazas vinculadas 
Facultad de Medicina y Odontología 


Plazas vinculadas Medicina 


lvlateria 
Anatomía patológica 
Microbiología 
Med. Interna (P.G., G., 1.) 
Farmacología 
Digestivo 
Cardiología 
Hematología-Oncología 
Cirugía General y Digestiva 
Cirugía Cardiovascular 
Obstetricia-Ginecología 
Ha y Documentación 
Oftalmología 
Neumología 
Neurología 
A. Locomotor y Enf. Sistem. 
Traumatología 
Neurocirugía 
Cirugía Torácica 
Medicina Legal 
Psiquiatría 
Dermatología 
Otorrinolaringología 
Endocrinología 


Actuales 
7 
6 
4 
1 
5 
3 
5 
8 
1 
8 
3 
4 
1 
1 
O 
6 
2 
2 
O 
8 
5 
3 
5 


Necesarias 
6 
6 


12 
6 
6 
6 
6 


12 
4 


10 
4 
4 
6 
6 
4 
9 
4 
4 
1 
8 
6 
4 
6 
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Nefrologia 1 6 Nefrología 1 
Urologia 1 6 Urología 1 
Anestesiologia O 4 Anestesiología O 
Pediatría 10 10 Pediatría 10 
Radioterapia 2 4 Radioterapia 2 
Medicina Nuclear O 4 Mediéina Nuclear O 
Radiodiagnostic 2 6 Radiodiagnóstico 2 
Rehabilitació 1 4 Rehabilitación 1 
Medicina Preventiva 2 6 Medicina Preventiva 2 


Total 107 190 Total 107 


ANNEXIV ANEXO IV 


NECESSITATS PLACE S VINCULADES INFERMERIA 


MATERIA HCU PESET GANDIA SAGUNT XÁTIVA DR. MOLINER MALVA-ROSA H.GRAL 


Mat/inf Mat/inf Mat/inf 
1 1 1 


Med/qui Med/qul Méd/qui 
1 1 


'.J:JIkUhGIC¡'. 


?SIQUIJ ... ':' . 


TOTAL 


ColJTRES cE SALUT I CENTRES DE SALUT PÚBLICA 


707AL PLACES 36 + 12 CONVENI HGU 


5 + 6 (recuperades de Gandia, Sagunt i 
Xativa) + 7 (per a necessitats alumnes 
aproximadament = 18) 


y COnS1U<2rem que les places del conveni singular de col·laboració entre la Unlversitat de Valencia i la Diputació de 
·-Jalenc.:.a pel qual es regula la integració de l'Escala Universitaria d' Infermeria seran suficients per a la docencia 
practica e:1 !' Hospital General, peró cal augmentar el nombre de place s d' associats per a practiques comunitaries, 
pe::- ?ccier donar cabuda als estudiants procedeots de l' antiga Escola de la Diputació. 
?repcsE:::1 qUt l' ampliació slga en 7 places. 


NECESIDADES PLAZAS'VINCULADAS ENFERMERIA 


MATERIA 


GERIAnIA 


INFANTIL 


MATERNAL 


MEDICA 


Q�IRURGICA 


PSIQUIAT. 


TOTAL 


HCU PESET GANDIA SAGUNT 


Mat/inf Mat/inf 
1 1 


Med/qui 
1 


Med/qui 
1 


CENTROS. DE SALUD / CENTROS DE SALUD PUBLICA 


TOTAL PLAZAS 36 + 12 CONVENIO HGU 


XATIVA 


Mat/inf 
1 


Med/qui 
1 


DR. MOLINER MALVA. ROSA K.GRAL 


5 + 6 (recuperadas de Gandia, Sagunto y 
Xativa) + 7 (para necesidades alumnos 
aproximadamente = 1 B) 


'" Consideramos que las plazas del convenio singular de colaboración entre la Universidad de Valencia y la 
Diputación de Valencia por el que se regula la integración de la Escuela Univ�rsitaria de Enfermería serán 
suficientes para la docencia práctica en el Hospital General, pero es necesario aumentar el número de 
plazas de asociados para prácticas comunitarias, para poder dar cabida a los estudiantes procedentes de la 
antigua Escuela de la Diputación. 
Proponemos que la ampliación sea en 7 plazas. 


-


6543 


6 
6 
4 
10 
4 
4 
6 
4 
6 } 


190 
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 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
 6.1 PROFESORADO 


 
6.1.1 Personal académico disponible 
 
En la docencia del plan de estudios del Máster en Investigación y Desarrollo en Biotecnología y 
Biomedicina participará profesorado de la Universitat de València, así como profesionales de empresas 
biotecnológicas, investigadores pertenecientes a instituciones sanitarias y de investigación y 
profesorado de otras universidades españolas y extranjeras. 
 
 
El profesorado de la UVEG que impartirá docencia en la titulación pertenece a los siguientes 
departamentos:  
 
 


 Departamento de Genética: 2 TU, 1 AD 


 Departamento de Bioquímica y Biología Molecular: 1 CU, 1 AD 


 Departamento de Biología Celular y Parasitología: 1 CU, 1 TU, 1 AD 


 Departamento de Fisiología: 1 CU, 4 TU 


 Departamento de Farmacología: 4 CU 


 Departamento de Análisis económico: 2 TU 


 Departamento de Microbiología y Ecología: 1 CU 


 Departamento de Medicina: 2 TU 


 Departamento de Patología: 1 CU, 1 ASOC 


 Departamento de Pediatría, Obstetricia y Ginecología: 1 CU, 1TU 


 Departamento de Medicina Interna: 1 CU 


 Departamento de Biología Funcional y Antropología Física: 1 TU 


 Departamento de Filosofía del Derecho, Moral y Política: 1 CU 


 Departamento de Informática: 1 TU 


 Departamento de Estadística e Investigación operativa: 1 CU 


 Departamento de Comercialización e investigación de mercados: 1 CD 
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CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO Y DEDICACIÓN (UVEG) 


Categoría 
Número de 
profesores 


Tiempo 
completo 


Tiempo 
parcial 


Doctores 
Porcentaje de dedicación en 


el título 


CU 13 13 0 13 26 % 


TU 14 14 0 14 32 % 


Contratado 
Doctor 


1 1 0 1  
 


12 % Ayudante 
Doctor  


3 3 0 3 


Asociado  1 0 1 1 


Profesorado 
externo 
(NO UVEG) 


28 = = 24 30 % 


TOTAL 60 31 (UVEG) 1 (UVEG) 55 100% 


 


PLANTILLA DE PROFESORADO DEL MÁSTER 


 Total Tiempo completo  Tiempo parcial  Doctores  


UVEG 32 31 1 31 


Externo 28 = = 24 


 
Las asignaturas serán impartidas mayoritariamente por profesorado doctor y coordinadas por 
profesorado a tiempo completo de la UVEG. Los profesores externos colaborarán con la impartición de 
clases y seminarios, así como con la dirección de Trabajos Fin de Máster. 
 
Se detallan los siguientes datos de interés: 
  


‐ Experiencia docente: El 80% del profesorado de la UVEG tiene más de 10 años de experiencia 
docente en las áreas relacionadas con el máster propuesto. 


‐ Experiencia investigadora: El 60% del profesorado de la UVEG tiene más de 3 sexenios de 
investigación reconocidos. El 80% tiene más de 10 años de actividad investigadora en el ámbito 
de las áreas impartidas en el máster propuesto y el 20% entre 5 y 10 años de esta actividad. 


‐ Experiencia profesional: El 60% del profesorado externo tiene más de 10 años de actividad 
profesional en empresas o instituciones del ámbito la Biotecnología y la Biomedicina.  


‐ Distribución por sexos del profesorado: El 40% del profesorado de la UVEG es de sexo 
femenino. El porcentaje exacto de cada sexo en el profesorado externo no se puede dar pero 
nunca será inferior al 40% para cada sexo. 


 
Justificación de adecuación del profesorado  
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A la vista de la información suministrada en la tabla de personal académico, queda justificada la 
idoneidad y disponibilidad del personal docente, así como su adecuación a los ámbitos de conocimiento 
vinculados al título del Máster Universitario en I+D en Biotecnología y Biomedicina. El profesorado 
disponible cuenta con la experiencia docente, investigadora y profesional suficiente para garantizar la 
calidad de la docencia y la formación del alumnado (es destacable la significativa mayoría de 
profesorado doctor).  
 
Por lo que respecta a la experiencia docente, el elevado número de tramos docentes revela que un alto 
porcentaje del profesorado de la UVEG implicado en el máster tiene más de 10 años de experiencia, 
aspecto bien valorados por los estudiantes. En cuanto a la experiencia investigadora y a la acreditación 
en tramos de investigación reconocidos, la mayoría del profesorado de la UVEG tiene más de tres 
sexenios de investigación.  
 
 
Dado que el título propuesto tiene un marcado carácter de orientación profesional para el alumnado, es 
conveniente incidir sobre las posibilidades que el gran número de profesores del mismo con experiencia 
profesional dentro y fuera del ámbito universitario puede aportar. La experiencia del profesorado 
propuesto está refrendada por su trayectoria profesional tanto en el ámbito académico como 
investigador y empresarial, productos en el mercado, patentes y publicaciones en revistas SCI de primer 
cuartil en las respectivas áreas de trabajo. Un porcentaje importante de la actividad investigadora 
desarrollada por el profesorado de la UVEG está relacionada con materias propias de la biotecnología y 
la biomedicina. Sus grupos de investigación cuentan con financiación continua en convocatorias 
competitivas, nacionales y autonómicas. La mayoría de ellos pertenecen a la Estructura de Investigación 
Interdisciplinar en Biotecnología y Biomedicina de la Universitat de València (ERI BIOTECMED), que 
cuenta con las siguientes líneas de investigación: 
 


 Biotecnología y Metabolismo Vegetal (Biotecnología agroforestal, Homeostasis del cobre en 
Arabidopsis, Metabolismo y desarrollo vegetal, Regulación de la respuesta a estrés abiótico en 
plantas). 


 Biotecnología de Microorganismos en Agroalimentación (Control biotecnológico de plagas de 
insectos, Microbiología y biotecnología enológicas, Patógenos en acuicultura). 


 Biología Molecular y Celular de Levaduras (Genómica funcional de levaduras, Regulación de la 
expresión génica en levaduras, Regulación del ciclo celular en eucariotas). 


 Proteínas en Biotecnología y Biomedicina: Proteínas de membrana, Tráfico de proteínas, 
Proteínas de la matriz extracelular). 


 Biología Molecular y Celular en Biomedicina (Genética del desarrollo y modelos biomédicos, 
Genómica traslacional, Neurobiología, Farmacología cardiovascular, Inmunología de las 
infecciones fúngicas). 


 
Por lo que respecta al profesorado no vinculado a la UVEG, son profesionales con experiencia 
reconocida en actividades relacionadas con las materias que imparten. Los ámbitos profesionales del 
profesorado invitado a tiempo parcial perteneciente a empresas o instituciones directamente 
relacionados con la titulación, son los siguientes:  
 
-Experiencia en el desarrollo de proyectos de I+D+i para empresas del sector de la biomedicina, la 
biotecnología vegetal, la biotecnología de microorganismos, la alimentación humana y animal, la 
química y la farmacia.  
-Conocimiento de la puesta en el mercado de productos basados en los proyectos de I+D+i 
anteriormente mencionados. 


cs
v:


 2
04


69
89


56
42


07
59


40
30


99
53


9







-Formación en biotecnología animal, vegetal y microbiana, farmacia y biomedicina. 
-Experiencia de trabajo en secuenciación genómica masiva con aplicaciones varias (secuenciación de 
genomas microbianos, obtención de microbiomas y metagenomas, transcriptómica diferencial, 
secuenciación de exomas y genomas de vegetales y animales, RNA seq, o paneles de genes, entre 
otros). 
-Conocimiento sobre escalado industrial de procesos fermentativos, incluida producción industrial de 
biomasa microbiana. 
-Experiencia en patologías humanas, farmacología y ensayos clínicos.  
-Experiencia en aspectos éticos y legales de la investigación en biotecnología y biomedicina. 
-Experiencia en comunicación y divulgación científica 
 
Para la consulta sobre cuestiones relativas a la inserción profesional y la empleabilidad, el 
emprendimiento y las salidas profesionales, el/la directora/a y el profesorado del programa podrán 
contactar con los servicios del OPAL. 
 
6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I,II y II del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de 
las plazas. 
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio 
General, en aplicación de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la cual se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, per acuerdo del Consejo de Gobierno de 
octubre del 2007, con las funciones de elaborar y desplegar los programas necesarios para impulsar las 
políticas de igualdad en la Universidad de València y coordinar las acciones específicas que en este 
sentido puedan poner en marcha los diversos órganos, centros y servicios de la UVEG. 
Se elaboró el I Plan de Igualdad de la Universidad de València, que fue la culminación de un largo 
proceso hacia la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. El Plan aborda todas las dimensiones de la 
actividad en la Universidad, la cual como ámbito del saber y de la transmisión y difusión de la ciencia, 
la cultura, y afecta a toda su actividad formativa, investigadora, cultural innovadora y organizativa 
El I Plan de Igualtad de la Universidad de València se estructura en cinco ejes, que afecta a once 
ámbitos de actuación dentro de la vida universitaria. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas a 
las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de 
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Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador con Discapacidad de la Universidad de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 marzo de 2013 (ACGUV 
40/2013), que sustituye al anterior de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan 
ayudas económicas para el desarrollo de la función docente e investigadora, destinadas a compensar 
gastos adicionales (adquisición de productos de soporte específicos y/o gastos derivados de personal de 
apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, facilitación de horarios, 
reducción de docencia...)  
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de Persones amb 
Discapacitat en la Universidad de València tiene atribuidas competencias específicas en la materia con 
el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación.  
La “Carta de Servicios” de esta unidad (http://upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html). Informa de los 
compromisos de calidad y derechos y deberes de los usuarios. 
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